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r N T R o D u e e r o N 

El vivir humano es necesariamente un convivir; el hom -

bre, como Aristóteles enseñaba, es un animal sociable. Cada 
hombre precisa vínculos con otros hombres de modo más estre -
cho con el fÍn de procurarse ayuda mutua; a la comunidad como 

hecho natural, se le añaden una serie de vinculaciones volun
tarias que más propiamente merecen el hombre de sociedad. 

La sociedad surge entre los hombres por la necesidad que 
tienen de satisfacer sus múltiples satisfactores, y porgue un 
hombre solamente, es decir, el comerciante individual no pue
de competir con las grandes empresas. La suma ingente de ca

pitales que éstas suponen crea una fuerza, frente a la cual el 

comerciante individual está prácticamente indefenso. El ce -
merciante individual no puede aportar los enormes capitales 
que hoy son necesarios para acometer las grandes tareas, ca -

racterísticas en la lucha económica, los comerciantes indivi

duales están siempre en desventaja frente a los medios inago
tables a la eficiente y perfecta organización de las empresas 
colectivas. Nuestro propósito al habernos escogido el tema52 
bre la Naturaleza Jurídica del Organo de Vigilancia en las di 
ferentes Sociedades Mercantiles, hicimos notar que en la prá~ 
tica, la mayoría de las veces no se acatan las diferentes re
glamentaciones que señalan las diversas legislaciones en la 
materia; por parte de las diferentes Sociedades M~rcantiles y 

resaltamos que, el órgano de vigilancia es un verdadero órga
no de la persona jurídica; al mismo tiempo señalamos la natu

raleza jurídica de las relaciones que vincúla a la persona m2 
ral con el órgano de vigilancia que es la de prestación de Se.E 



vicios profesionales en la Sociedad An6nima, en comandita por 
acciones, colectiva, comandita simple y de responsabilidad li 
mitada. 

En este trabajo de tesis hacemos incapie también, la co~ 
veniencia de reformar el artículo 44 del reglamento de la Ley 
General de sociedades cooperativas para añadir de que debe "o.!! 
brarse un Contador Público que conoce sobre el aspecto conta

ble; asesorando, al Consejo de Vigilancia para el mejor cum -
plimiento de sus funciones. 

En cada uno de los capítulos del presente y ambicioso tr~ 
bajo, señalamos algunas otras modalidades en las diferentes 
Sociedades Mercantiles existentes en nuestras legislaciones. 

ATENTAMENTE 

ADELFO SILVESTRE MARQUEZ SANTIAGO 
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CAPITULO I 

NATURALEZA JURIDICA DEL ORGANO DE VIGILANCIA 

EN LAS DIFERENTES SOCIEDADES MERCANTILES 

A.- NATURALEZA JURIDICA DEL ORGANO DE VIGILANCIA 

EN LAS SOCIEDADES. 

En este capítulo haremos mención de la naturaleza jurídi 

ca del órgano de vigilancia de las sociedades, así como sobre 

la distinción entre el órgano y la persona física ejecutora 

de las funciones propias del órgano. Veremos la naturaleza 

jurídica del órgano de vigilancia y posteriormente la natura

leza jurídica de las relaciones que median entre los órganos 

de vigilancia de cada una de las s9ciedades y la persona mo -

ral. 

Fre, (l) hace referencia a la naturaleza de la relación 

de las personas jurídicas y las personas físicas, mismas que 
tienen voluntad y actúan por cuenta y en nombre de las prime

ras. A este respecto existen dos teorías: 

1.- Teoría de la Ficción, y 2.- Teoría de la Realidad , 

desarrollándose como sigue: 

(1). Fre, Giancarlo.- L'Organo amministrative nello societa 

anónime-Ed. Foro Italiano- Roma 1938 - Pág. 16 
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1.- En el campo de lo jurídico encontramos personas mor.!!. 

les que son creadas por la Ley con independencia absoluta de 
las personas físicas que las representan. 

Las personas jurídicas, sociedades, son sujetos distin -

tos de las personas físicas que tienen voluntad y actúan por 
las primeras, constituyen sujetos enteramente distintos, re -

sultando de este modo que las personas físicas dotadas de ra
zón y voluntad son representantes de las personas . jurídicas 
carentes de estos atributos. 

Para los autores que sostienen la teoría de la ficción y 
parten de la afirmación de Savigny, sólo el hombre provisto 
de razón y voluntad es capaz de derechos y obligaciones, así, 
las personas morales son creadas por la Ley y carecen de los 
atributos mencionados y que paseé la persona física, dan en -

tonces una solución consistiendo en que las personas físicas 
que tienen voluntad y actúan por las personas jurídicas, con~ 
tituyen sujetos distintos, así pues, las personas físicas son 
verdaderos representantes de las personas jurídicas. 

Considerándose que las personas jurídicas no son ficti -
cias, sino entes reales, los individuos que actúan por ellas 
no deben considerarse fuera de la misma, sino como Órganos de 

la persona jurídica. 

La afinidad entre personas físicas y persona's jurídicas 
es llevada a su máxima expresión, ya que se considera que los 

que actúan por las personas jurídicas tienen la misma rela -
ción existente entre los órganos del cuerpo con el individuo 
a que pertenecen, el órgano es un elemento de la sociedad, es 
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un órgano que forma parte de un todo. 

Consideramos que es la teoría organista a la que parten~ 
ce la naturaleza jurídica del órgano de vigilancia ya que es 
un elemento esencial de la persona moral, como ya dijimos foE 
ma parte de un todo, es parte integrante'de la persona jurí -

dica; no se debe confundir el órgano con la persona física 
que desempeña ese cargo. 

Es al órgano administrativo de las sociedades a quien co 
rresponde manifestar y realizar la voluntad de las personas 
morales, con fundamento en la Ley y en los estatutos sociales, 

dando vida jurídica a éstas, y la función de vigilancia con -
siste en censurar ilimitadamente y en todo momento la admini~ 
tración y sus operaciones, abarcando además de la parte cent~ 

ble la bondad del método y la gestión administrativa. 

Las sociedades son personas morales, sujetos distintos 
de las personas físicas que las integran; como tales y de 
acuerdo con lo establecido por el artículo 27 del código Ci -
vil para el Distrito Federal, establece que las personas mor~ 
les obran y se obligan por medio de los órganos que las repr~ 
sentan, sea por disposición de la ley o conforme a las dispo
siciones relativas de sus escrituras constitutivas y de sus 

estatutos. 

Repetimos pues, es por medio del órgano administrativo 

por el cual se manifiesta al exterior la sociedad, o mejor di 
cho por la persona física, a través de la persona dotada de 
razón y voluntad que se convierte en titular del órgano admi

nistrativo en este caso que desarrolla las funciones corres -
• 
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pendientes a este órgano, pero censuradas por el titular del 
órgano de vigilancia, también persona física, que desarrolla 

las funciones correspondientes al órgano de vigilancia consi~ 
tentes en censurar las actividades administrativas. 

Mantilla Malina <2 > dice que ser persona es ser sujeto 

de derechos y obligaciones jurídicas; atribuir personalidad a 
las sociedades implíca, por lo tartto, reconocerles capacidad 
jurídica, capacidad de goce y capacidad de ejercicio. Ahora 

. bien, para el ejercicio de los derechos y para el cumplimien
to de las obligaciones han de realizarse actos jurídicos, pa
ra los cuales son necesarios cualidades psíquicas, conocer y 

querer, características que no pueden tener las personas ere~ 

das por la Ley; de aquí que la sociedad haya de tener Órganos 

que están representados por personas físicas, por seres dota

dos de psique que ponen al servicio de la sociedad su capaci
dad cognoscitiva y volitiva. 

Además al hablarse de los derechos corporativos, nos di
ce, que consisten entre otros en el poder para integrar los 
órganos sociales, derecho de obtener de algunos órganos soci~ 

les la realización de actos que permitan o faciliten el ejer
cicio de otros derechos del socio, se habla de Órganos en re
lación con las diferentes sociedades. Para abundar en el te

ma, respecto de la sociedad colectiva, como toda persona mo -

ral debe tener órganos representados por personas físicas que 

(2). Mantilla Malina, Roberto. Derecho Mercantil Decima, Ed! 

ción. Porrúa S.A. M~xico 1968. Pág. 193. 
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se convierten en sus titulares y desarrollan sus funciones e~ 

pleando sus facultades cognoscitivas y volitivas en la reali
zación de actos jurídicos imputables a la sociedad, que de 
otra suerte, por carecer de tales facultades no podría actuar 
y exteriorizarse obligando a la sociedad. 

Los órganos de la sociedad colectiva no están claramente 
diferenciados, ni tienen todos un carácter necesario, debido 
a la simplicidad de su estructura, a la estrecha y constante 
vinculación que respecto de ella tienen todos los socios. 

No obstante, aunque no con la nitidez que cobran en otros 

tipos de sociedades, en la colectiva se perfilan tres órganos 
sociales: La Junta de Socios, el Organo Administrativo y el 
Organo de Vigilancia. 

El Organo de Vigilancia, como ya vimos no es un Órgano 
necesario en la sociedad colectiva, puede faltar y hasta pue
de ponerse en duda que sea un Órgano social, que forme parte 

integrante de un todo, aceptándose entonces como representan
te de los socios, ajeno a la persona jurídica. Como la admi
nistración compete, en principio a tod~s los socios, y como 
ésta no está sujeta a requisitos para su funcionamiento, par~ 
ce que los socios indiferenciada e inorgánicamente son los ó~ 

ganas sociales. 

Sociedad en Comandita Simple es aquella en la que sólo 
los socios comanditados pueden administrar y muy excepcional
mente los comanditarios, por tanto éstos deben ejercer sus d~ 
rechos de vigilancia, bien sea por ellos mismos o nombrando 
un interventor, por tanto consideramos que es aplicable lo di 
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cho ya en relación con la sociedad colectiva a la sociedad en 

comandita simple. 

Respecto a la sociedad de responsabilidad limitada vemos 
que se trazan con perfiles más firmes los órganos sociales • 

Existe un Órgano supremo llamado por la Ley·Asamblea de So -

cios, que corresponde a la junta de socios de la sociedad co

lectiva. La administración compete a los gerentes, y la vig! 

lancia de la gestión social a un órgano cuya existencia no es 
legalmente necesaria: el consejo de vigilancia. 

La naturaleza de órgano social de propio órgano de vigi- · 

lancia, se encuentra fuera de duda. 

En sociedades como la anónima, comandita por acciones y 

cooperativa es el órgano de vigilancia un órgano necesario 

en cambio en la colectiva, comandita simple y de responsabil! 

dad limitada, es potestativo, pero la naturaleza de órgano de 

vigilancia pensamos que ha quedado clara. 

Los titulares de los órganos al actuar dentro de su es

fera de competencia pierden, por así ·aecirlo, su propia pers2 

nalidad y actúan como parte de un todo, llegando a identifi -

carse los actos que realizan como órgano de la sociedad. 

n.- NATURALEZA JURIDICA DE LA RELACION EXISTENTE ENTRE ORGANO 

DE VIGILANCIA Y LA SOCIEOAD: 

Analizaremos ahora en primer término a la sociedad anón! 

ma en la siguiente forma: 
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En la sociedad anómima la existencia de uno ó varios co

misarios es resultado sine qua non en la constitución de la 

persona moral; entre la sociedad y el comisario o comisarios 
ú órgano de vigilancia se considera que existe un contrato 
por el cual se obligan a cumplir con las obligaciones socia -
les, obligando asi mismo a la sociedad a retribuir sus servi
cios. La naturaleza jurídica del contrato que tipifique la 
relación existente entre sociedad, persona jurídica y persona 
física o comisario es lo que vamos a tratar de dejar claro. 

Si bien el nombramiento del órgano de vigilancia es un 
acto unilateral de la asamblea, no se puede negar que sin a -

cuerdo previo de voluntades entre la propia asamblea y el o 
los comisarios aceptando éstos la responsabilidad inherente 
al cargo no sería factible que el sólo nombramiento surtiera 
los efectos perseguidos. 

Se pretende establecer la clase de contrato que liga a 
el o los comisarios con la persona moral. 

1.- TEORIA DEL MANDATO. 

La primera teoría que se examina en cuanto a la clase de 

relaciones que vincúlan al comisario con la persona moral eCJ) 
la del mandato, apoyada por autores Italianos como Brunnetti 
fundándose en la legislación Italiana que lo estima como man
dato, así también lo consideran autores franceses, entre e -

llos Lisbonne <4 > Existe casi unanimidad en las legislacio-

(3). Brunnetti, Antonio. Tratado del Derecho de las Socieda

des. Pág. 331. 
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ncs extranjeras al considerar al órgano de vigilancia como 

vinculado a la sociedad por un contrato de mandato. 

El Código Civil para el Distrito Federal en su artículo 
2546 define el contrato de mandato como sigue: "El mandato es 
un contrato por el que el mandatario se obliga a ejecutar por 
cuenta del mandante los actos jurídicos que éste le encarga". 

Observamos que en la definición que el código Civil nos 
dá el elemento esencial y diferenciador es el de la realiza -
ción de los actos jurídicos, y las funciones de los comisa -
rios, no siempre, ni de manera fundamenteal implican la reál! 
zación de actos de esa naturaleza, es decir, la actividad del 
sujeto no se concreta a la ejecución de actos jurídicos con -
cretas que el mandante le encarga. 

Contrariando la tesis que sostiene el mandato, Escarra<SI 
sostiene que no hay tal mandato, que de esta figura no tiene 
más que el nombre. 

Amezcua Barbachano161 niega que sea mandato porque en t_2 
do mandato el mandante encarga al mandatario la ejecución de 
determinados actos. Añadiendo que el mandato puede revocarse 
en cualquier momento, pudiendo llevar a cabo el mandante los 
actos que había encomendado, lo que no puede darse en las so

ciedades anónimas, ya que la asamblea de accionistas no puede 

ejecutar por sí misma los actos propios de los comisarios, r~ 

zón por la cual no puede considerarse como mandato esta rela-

(5). Escarra, Jean: Cours de Droit Comercial-Norvelle edi -

tión. París 1952 - Pág. 508. 
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ción que liga a la sociedad anónima con el o los comisarios • 

Otra razón que se añade y sostiene Joaquín Rodríguez 
Rodríguez <7 > negando la categoría de mandato al tipo de re -
laciones citadas es: primero, antes que nada hay que dejar e~ 
presado que la Ley no le dá este carácter; implicando además 
que el mandato es una relación voluntaria, mientras 

comisarios son el resultado de una exigencia legal, 

que los 
la cual 

no puede ser desconocida ni suprimida por los socios, añadié_!! 

do que el mandato se otorga sólo para la realización de actos 

jurídicos, pero las funciones de los comisarioa no siempre i!!! 
plícan la realización de actos de esa naturaleza, sin descon2 

cerse que esta razón no es definitiva, ya que podrían reduciE 
se todas las actividades de los comisar.tos a diversas formas 
de negocios jurídicos. 

Por las razones expuestas consideramos que el tipo de r~ 
laciones que vincúla al comisario, Órgano de vigilancia con 

la sociedad, no son las de MANDATO. 

2.- TEORIA DE LA REPRESENTACION. 

Nos toca analizar ahora la teoría de la REPRESENTACION 

respecto del mismo (problema). 

A. G. Fre <5
> se le considera como el máximo defensor de 

(7). Joaquín Rodríguez Rodríguez - ob. Cit. Pág. 134. 

(8). Fre, G. Ob. Cit. Pág. 134. 
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esta teoría, señala además que los elementos integrantes del 
derecho subjetivo, voluntad e interés, pueden no coincidir en 
el mismo sujeto, es decir, puede suceder que la persona a 
quien pertenece el interés de lograr un fín determinado , no 
sea la misma que cumpla con el acto de voluntad necesario pa
ra la consecución de ese fín. 

El mismo autor sostiene "que el elemento definitivo del 
representante se traduce en la exteriorización de la voluntad 
y el destinatario del Un que tiende la declaración". 

La representación es una figura trilateral que relaciona 
al representante y a los terceros, y la organización es una 
figura bilateral que relaciona a la entidad con el órgano. 

Pensamos que los comisarios no pueden fungir como repre
sentantes ya que el artículo 10 de la Ley General de Socieda
des Mercantiles dice: "La representación de toda sociedad me_!; 
cantil corresponderá a su administrador o administradores 
quienes podrán realizar todas las operaciones inherentes al 
objeto de la sociedad, salvo lo que expresamente establezca 
la Ley y el contrato social", y el órgano administrativo es 
otro, diferente de los comisarios e independientes de él. 

Además existe la prohibición contenida en el artículo 

192 de la Ley General de Sociedades Mercantiles respecto a 

que no podrán ser endatarios los administradores ni los comi

sarios de la sociedad. 

Amezcua Barbachano <
9 J sostiene que la naturaleza de las 

(9). Amezcua Barbachano, R. Ob. Cit. Pág. 19. 
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rslaciones que vincúlan al comisario con la sociedad corres -
pende a la representación de los accionistas en la misma, es 

decir, es un representante. 

(10) 
Mantilla Melina sostiene lo mismo diciéndo que el 

comisario es un representante permanente de la asamblea, a e

fecto de vigilar la marcha del consejo de administración. 

Joaquín Rodr!guez Rodríguez (
111 

niega el carácter de 
representantes a los comisarios respecto de la sociedad por -
que la representación implica la posibilidad de vincular a la 
sociedad con terceros y esta facultad no incumbe jamás a los 
comisarios, sino a los administradores. 

El mismo autor continúa diciendo que "no puede hablarse 
de representación de la asamblea, porque ésta no es más que 
un órgano de la propia sociedad, no cabe, sostiene, la repre
sentación de órgano a órgano". <12 > 

El órgano de vigilancia es un órgano de régimen interior 

de la sociedad, la labor de los comisarios es totalmente in -
terna, se dirige a la vida interior, no exterior de la socie

dad. No tiene fines administrativos de ninguna naturaleza 
de los que deben abstenerse totalmente y menos aún funciones 

representativas. Con base en ello se sostiene que los comis~ 

(10). Mantilla Melina, R.L. Ob. Cit. Pág. 229. 

(11). Rodríguez Rodr1guez, J. Ob. Cit. Pág. 154. 
(12). Joaquín Rodríguez Rodríguez - Ob. Cit. 
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::ivs pueden asistir a los consejos de administración , pero 

sin voto, pueden participar en las asambleas, pero sin votar 

en ellas porque toda su actuación se limita a observar acerca 

de la actuación de los administradores. No hay en el Derecho 
Mexicano actividades que requieran el consentimiento de los 

comisarios, ni negocios jurídicos que no puedan realizarse 

sin su opinión. 

Girón Tena (lJ) se refiere a la necesidad del 
de órgano derivada de la insuficiencia del concepto 

sentación para caracterizar debidamente la actividad 

concepto 

de repre
de los 

que obran por las personas jurídicas, y deduce que la repre -
sentación presupone dos sujetos y en consecuencia el juego de 

dos voluntades. En las personas jurídicas no hay más que una 

voluntad para cuya expresión se conutruye el órgano dentro de 

la esfera legal. 

3.- TEORIA DEL CONTRATO DE PRESENTACION DE SERVICIOS PROFESIQ 
NALES. 

La teoría que corresponde tratar es, en relación con la 

naturaleza del cínculo entre persona moral-órgano de vigilan
cia, es la del contrato de prestación de servicios profesiona 
les que sostiene Joaquín Rodríguez Rodríguez (l

4
l, quien señ~ 

(13). Girón Tena, José, Derecho de la Sociedad Anónima publi

cación de los seminarios de la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Valladolid, Valladolid, 1952. Pág.267. 

(14). J. Rodríguez Rodríguez; Ob. Cit. Pág. 152. 



- 13 -

la que la relación que liga a los comisarios con la persona 

moral, es una presentación de servicios profesionales que se 

desenvuelve en la esfera interna de la sociedad y que carece 

de carácter representativo y sin limitarse a la realización 
de actos jurídicos concretos. 

El contrato de prestación de servicios profesionales 
contrato civil, se define: "Como aquél por medio del cual una 

persona se obliga, a cambio de una remuneración, a prestar a 

otra un trabajo que requiere conocimientos técnicos o artísti 

ces y en ocasiones un título profesional para su desempeño. 

El Código Civil para el Distrito Federal vigente no defl 
ne el contrato de prestación de servicios profesionales, sólo 

lo regula en cuanto a honorarios se refiere, pero De Pina 115 ) 

lo define como aquél por medio del cual un profesionista pre~ 
ta sus servicios a quienes lo solicitan mediante una remuner~ 
ción, y estos servicios pueden tener un carácter científico o 
artístico, material o intelectual, con tal de que su represe~ 

tación requiera una formación cultural seria. 

Se considera que aún cuando la Ley no exige expresamente 

que los comisarios sean per!tos en alguna profesión o técnica, 
como ya se vió, cuatro de las nueve fracciones del artículo 
166 de la Ley General de Sociedades Mercantiles Establecen 

(15). De Pina, Rafael. Derecho Civil Mexicano - Tomo IV. 2/a. 
Edición. Editorial Porrúa, S.A. - México 1966. Pág.164. 
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obligaciones a cargo de los comisarios cuyo correcto y eficaz 

cumplimiento corresponde a un perito en la ciencia contable , 

motivo por el cual se considera que el contrato por medio del 

cual los comisarios entran en funciones en una sociedad, ca -

rresponde a un contrato de prestación de servicios profesio -

nales. 

Visto lo anterior, consideramos que los comisarios cele

bran con la persona moral un contrato de prestación de servi

cios profesionales, reglamentado por el título Décimo del có
digo Civil de 1928 para el Distrito Federal, comprendiéndose 

del artículo 2606 al 2615 del contrato Civil de prestación de 

servicios profesionales podemos decir que es: 

I.- Un contrato intuite personae. 
Se celebra en atención a la calidad del profesionis

ta; 

II.- El comisario conserva siempre su independencia econ§ 
mica y percibe honorarios que se determinan intuite 

personae, por su valor subjetivo. 

Su labor dentro de la sociedad es netamente personal, 

no existe ni puede existir subordinación del comisa

rio a la empresa y menos aún al consejo administrati 
va sobre el cual con mayor razón conserva su indepen 

dencia. 

SOCIEDAD EN COMANDITA POR ACCIONES. 

1). organo de Vigilancia.- toca ahora hablar de la soci~ 
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dad en comandita por acciones, que es también una sociedad de 

capitales, en la que por la referencia del artículo 208 de la 
Ley General de Sociedades Mercantiles que remite a la socie -
dad anónima, siendo por tanto el órgano de vigilancia un ele
mento necesario para la constitución de este tipo de socieda~ 
des. Así pues, se considera que lo expuesto en relación con 

el Órgano mencionado de la sociedad anónima no hay nada que ~ 
ñadir al tratarlo en la sociedad en comandita por acciones 
criterio que también sostienen autores como Joaquín Rodríguez 

Rodríguez 116 >, Mantilla Melina <
17 >• Eduardo Pallares 118 ); 

con base en lo expuesto, consideramos que en relación con la 

naturaleza jurídica del vínculo que une a la sociedad con el 
órgano de vigilancia no hay nada nuevo, ya que lo expresado 
en relación con la primera sociedad es útil igualmente para 
la sociedad en comandita por acciones, pues no se acepta que 
sea mandato, ni representación por las razones citadas, y así 
como ya vimos se considera como una prestación de servicios 

profesionales. 

Analizaremos ahora la sociedad en comandita simple , la 
sociedad colectiva y la de responsabilidad limitada, las que 
se consideran semejantes, ya que la integración de un órgano 

de vigilancia en estas sociedades es potestativo, es decir , 
no es un 6rgano necesario para la constitución de la persona 

jurídica, y se integra si así lo juzgan conveniente los so -

(16). J. Rodriguez Rodríguez - ob. Cit. 

(17). Mantilla Melina - Ob. Cit. 
(18). Eduardo Pallares - Ob. Cit. 
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cios no administradores en la sociedad colectiva y comandita 

si~ple, y la asamblea de socios en la responsabilidad limita
da, pero como ya dijimos que, en relación con la sociedad co
lectiva y comandita simple, la mayoría de los socios que no 

administran y que consideramos son también la mayoría de los 

miembros de la sociedad nombrarán un interventor, considerán

dose para este efecto que el nombramiento lo hace la asamblea 
de socios por mayoría por convenir así a la persona moral 

pues el fin que persigue la sociedad es el mismo que persigue 
cada socio, y el nombramiento del interventor, órgano de vigi 
lancia, es para vigilar la función administrativa encaminada 
a la consecución del objeto social, y que es el Hn de la to
talidad de los socios. 

4.- CRITICA A LAS TEORIAS. 

Critica a la Teoría del Mandato: As! pues, aún cuando en 
estos tres tipos de sociedades el órgano de vigilancia no es 
un órgano necesario, como sí lo es en las sociedades primera

mente mencionadas, es un elemento que se puede considerar en 
cuanto a la conceptuación del mandato, pero que ni aún estas 

tres clases de sociedades se acepta la figura del mandato pa
ra ubicar dentro de ésta la relación multicitada, ya que éste 
ser!a el único elemento que reuniera, ya que voluntariamente 
se puede integrar, pero los demás elementos, como es el de la 

revocación, de la cual se dijo en el segundo capítulo, que SQ 
lo se acepta con causas justificadas, aunque en este caso po

drían continuar la vigilancia de las actividades administrati 
vas los socios, que tienen facultades para hacerlo, estable -
ciS~1olo as! la Ley; por otro lado no se concreta el órgano 
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de vigilancia en sus funciones a realizar actos jurídicos, CQ 

mo sí se hace en el mandato; otro punto en contra para no co~ 
siderarlo corno mandato es que la Ley no lo establece como tal, 

aunque también es cierto que no se establece la naturaleza j~ 
rídica de estas relaciones, observándose además que sus facu1 

tades y obligaciones les son impuestas por la Ley. El órgano 

de vigilancia no es necesario para la constitución de los ti
pos de sociedades mencionados en el párrafo anterior, pero ya 

constituido éste deberán servirle de guía los derechos y obli 
gaciones ya mencionados, y que son comúnes en la sociedad an~ 

nima y ccooperativa, haciéndose extensivos a la sociedad en 

comandita por acciones, establecidos por la Ley. 

CRITICA A LA TEORIA DE LA REPRESENTACION.- Se considera 
igualmente inaplicable en la sociedad en comandita por accio
nes por las razones ya expresadas en la sociedad anónima, pe

ro en las sociedades colectivas, comanditas simples y de res

ponsabilidad limitada consideramos, es igualmente inaceptable 
esta teor1a como aplicable a las relaciones que se vienen ex
presando, porque ésta en cualquier implica la posibilidad de 
vincularse con terceros, observándose negativamente ésto por 

ser además de régimen interno únicamente, en esta forma tam -

bién se niega que las relaciones que se vienen comentando se

an clasificables como representación. Todo lo visto en la S.Q. 

ciedad anónima es aplicable a las cuatro restantes clases de 
sociedades. En las anónimas, comanditas por acciones, colec

tivas, comanditas simples y de responsabilidad limitada , la 
naturaleza jurídica de las 'relaciones vinculatorias del órga
no de vigilancia con la persona moral no es la de Representa

ción. 

En las sociedades en comandita por acciones, colectiva , 
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comandita simple y de responsabilidad limitada, al igual que 
en las anónimas pueden integrar el órgano de vigilancia con 
un socio o persona ajena a la sociedad y con base en ello pue 
den, más bién, debe desempeñar el cargo una persona con cono

cimientos contables amplios para la mejor realización de es -
tas funciones, evocándose lo dicho respecto de ésto al tratar 
la anónima por los autores citados. 

Estudiaremos ahora la sociedad cooperativa, en relación 

con ésta juzgamos aplicable lo expresado en relación al mand~ 
to, ya que también el órgano de vigilancia es en ésta un ele
mento necesario. 

En cuanto a la representación se remite igualmente a lo 
expresado, aunque se admite una mayor intervención del órgano 

de vigilancia en las funciones administrativas, por ejemplo 
el derecho de veto del cual puede hacer uso el órgano de vi9i 
lancia con el objeto de que la asamblea de socios tenga que 
decidir respecto del problema en el cual se hace uso del der~ 
cho mencionado y que se somete a su conocimiento y decisión , 

incluso la obligación que tiene el órgano administrativo de 
poner en conocimiento del consejo de vigilancia, por medio de 

escrito, cualquier actividad que vaya a realizar en relación 
con sus funciones administrativas, para que éste si lo consi

dera necesario oponga su derecho de veto, pasando posterior -
mente a conocimiento de la asamblea que será quien decida, p~ 
ro quien representa a la sociedad cooperativa ante terceros y 

puede vincular con éstos es el consejo administrativo, esta -

bleciéndolo así el artículo 28 de la Ley General de Socieda -
des Cooperativas y las fracciones V y VI del artículo 36 del 

Reglamento de la citada Ley. 
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En cuanto a la prestación de servicios profesionales, es 
~na figura que no se acepta en el órgano de vigilancia de la 
sociedad cooperativa porque sus miembros siempre deben ser , 

en lo que a la persona jurídica se refiere, sólo obreros y eg 

tre ellos deben escogerse los que integren el consejo de vigl 
lancia, ya que el artículo 44 del Reglamento de la Ley citada 
dice: "Sólo los miembros de las cooperativas podrán integrar 

los consejos y las comisiones especiales", así que, conside ~ 

randa que éstos carecen de conocimientos contables que se re

quieren para el mejor desempeño del cargo en el consejo de vi 
gilancia, ya que como quedó visto las funciones del órgano de 
vigilancia en esta sociedad son muy semejantes a las de la a
nónima, y en la cooperativa se requieren amplios conocimien -

tos sobre contabilidad para el desempeño de las funciones del 
órgano de vigilancia también, pero los trabajadores miembros 
de la sociedad carecen de ellos, ya que son obreros, causa por 
la cual no puede tipificarse como contrato de prestación de 

servicios profesionales la relación existente entre la perso-
na moral y el consejo de vigilancia, en este caso pensamos 

que es prestación de servicios únicamente, como trabajadores 

que son y obtienen como tales una remuneración que fija la a
samblea de socios, pero conservando la independencia necesa-

ria respecto del consejo administrativo para la mejor realiz~ 
ción de sus funciones en la vigilancia de las actividades ad

ministrativas. 

Desde luego, creemos necesario la derogación del artícu

lo 44 del Reglamento de la Ley General de Sociedades Coopera
tivas, aconsejándose la inclusión de otro precepto en el que 
se admita la integración de este órgano por personas ajenas a 

l~ sociedad y que tengan conocimientos contables, es decir , 
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un Contrato Público Titulado, tipificándose así la prestación 
de servicios profesionales, lo que se indica nó porque la na

turaleza de la relación sociedad-órgano de vigilancia quera -

mos que sea prestación de servicios profesionales, sino por -

que esta función requiere en cuanto a arqueos, balances, cor

tes de caja, conocimientos contables lográndose con ésto me -

jor desempeño del cargo, sin desconocerse que en esta sacie -

dad la Secretaría de Industria y Comercio supervisa las fun -

cienes del órgano de vigilancia, pero para ella, consideramos 

que serían mayormente confiables las funciones de este órgano 

si se encomienda a una persona con conocimientos sobre conta

bilidad, persona apta par el cargo. 

Así, la naturaleza de la relación órgano de vigilancia 

-sociedad cooperativa es la de prestación de servicios con c~ 

racterísticas especiales, no queda sujeta a la Ley Laboral 
no hay subordinación, existe iniciativa, tienen independencia 

del órgano administrativo, no rige la Ley de la jornada de 
trabajo, constituyen un órgano de la sociedad. 
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CAPITULO II 

EL ORGANO DE VIGILANCIA EN LOS DIFERENTES 
TIPOS DE SOCIEDADES 

A. SOCIEDAD EN NOMBRE COLECTIVO. 

(l) Los seis tipos de sociedades suelen ser clasificadas• 

atendiendo al carácter y transmisibilidad de los derechos de 
socio, quedando en la siguiente forma: 

A).- Parte de Interés y 

B).- Sociedades por Acciones. 

Al primer grupo corresponden: 

1.- La Sociedad en Nombre Colectivo. 
2.- La Sociedad en Comandita Simple y 

3.- La Sociedad de Responsabilidad Limitada; 

pudiendo incluirse también en este grupo a las sociedades cog 
perativas, aunque la Ley llama "certificados de aportación" 1 

y no cuota o parte de interés, al documento que representa 

(1). Mantilla Molina - Ob. Cit. Pág. 236. 
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los derechos del socio. 

A las Sociedades por Acciones pertenecen: 

I.- La Sociedad Anónima y 

II.- La Sociedad en Comandita por Acciones. 

Otra clasificación bastante aceptada es la que las sepa
ra en Sociedades de Personas y Sociedades de Capitales: 

Esta clasificación se funda en el intuitu personae , en 
la consideración de las cualidades personales de los socios , 

en lo que se refiere a las sociedades de personas y las se9u~ 

das o sociedades de capitales atienden preferentemente al in
tuitu pecuniae. 

A).- (
2

)La vigilancia de las sociedades estará a cargo 

de socios o personas extrañas a ellas. En las sociedades por 

Acciones, como son las sociedades anónimas y las sociedades 

en comandita por acciones, es forzosa esta actividad , y en 

las sociedades en nombre colectivo, sociedades en comandita 
simple y sociedades de responsabilidad limitada, es potestatl 
va esta función, no así en la sociedad cooperativa en la que 
también es forzosa la función de vigilancia; éstos cuatro ti
pos de sociedades mencionados al último pertenecen al grupo 
de sociedades de personas. 

El Organo de Vigilancia.- Nace como tal en México en el 

(2). Est. contable de soca. y asociaciones. Arturo Elizundia 

Charles. Méx. D. F. 1968. Pág. 21. 
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Código de Comercio Federal de 1884, en la fracción 11 del ar
tículo 552, se crea "el consejo de inspección", al reglamen -
tar el acta de asociación de las sociedades anónimas, se ele
vará a escritura pública, y para su validez contendrá: 

Fracción II.- cómo se ha de formar el consejo de vigila~ 
cia. 

Habiendo mencionado el origen del órgano de vigilancia 
en México, hablaremos ahora del Órgano de vigilancia en cada 
una de las sociedades: 

A.- SOCIEDAD EN NOMBRE COLECTIVO. 

El artículo 25 de la Ley General de Sociedades Mercanti
les, nos define esta sociedad como sigue: 

"Sociedad en Nombre Colectivo es aquélla que existe bajo 
una razón social y en la que todos los socios responden , de 
modo subsidiario, ilimitada y solidariamente de las obligaci2 
nes sociales 11

• 

(
3

) Por las amplias facultades de información que tienen 
los socios no administradores en este tipo de sociedades, es 
insensible la necesidad de un órgano de vigilancia especiali
zado. La Ley Prevé la creación de este órgano mediante el 

(3). J. Rodríguez Rodríguez - Ob. Cit. Pág. 265. 
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nombramiento de un Interventor, al que alude el artículo 47 

de la Ley General de Sociedades Mercantiles, que nos dice: 
"Los socios no administradores podrán nombrar un interventor 

que vigile los actos de los administradores, y tendrán el de
recho de examinar el estado de la administración y la contabi 
lidad y papeles de la compañía, haciendo las reclamaciones que 
estimen convencientes 11

• 

Mantilla Melina <4 > , nos dice que es dudoso que los so-

cios, en cuanto vigilen por sí mismos, o el interventor por ~ 

llos nombrado, sea un órgano social, ya que éste es un órgano 
potestativo y no necesario para el funcionamiento de la soci~ 
dad, y más que el interés de ésta, se crea para proteger el 

interés de los socios. Considerando además que la remunera -

ción del interventor queda a cargo de los socios que hicieron 
su designación, y no a cargo de la Compañía. 

El mismo autor acepta el órgano de vigilancia en este ti 

po de sociedades, como veremos más adelante. 

Se puede decir que el hecho de la designación de un in
terventor por uno o varios socios implica tácitamente el cuí-

dado del(~~trimonio social, a mayor abundamiento 
Pallares sostiene el nombramiento del interventor 

(4). Mantilla Melina - ob. Cit. Pág. 258. 

Eduardo 

por la 

(5). E. Pállares - Ttdo. Elemental de Socs. Meres. Antigua 
librería Robredo - México 1965. Pág. 46. 
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mataría de los socios, para la consecución del fín social; a

de1nás porque el hecho de ser o no ser administrador, el fín 

que persigue cada uno de los miembros de la persona moral es 

el fín propuesto por la sociedad, es decir, el fín común , y 

el interventor vigilará las funciones administrativas tendie~ 
tes a lograr el fín común, no vigilará éste las funciones te~ 

dientes a lograr el fín de cada uno de los socios o varios de 

ellos, sino el fin común, el objeto de la sociedad. 

Por analogía con el órgano de vigilancia de la sociedad 
anónima, es de considerarse que el interventor o los interve~ 

tares nombrados, según sea la voluntad de los socios, no con~ 

tituirán un consejo de vigilancia, no tornarán decisiones con~ 

tituídos como órgano colegiado, sino individualmente, en for
ma independiente del número de interventores nombrados. 

B.- SOCIEDAD EN COMANDITA SIMPLE: 

"Sociedad en Comandita Simple es la que existe bajo una 
razón social y se compone de uno o varios socios comanditados 

que responden, de manera subsidiaria, ilimitada y solidaria -
mente, de las obligac~ones sociales, y de uno ó varios coman

ditarios que únicamente están obligados al pago de sus aport!! 
clones"; es la definición que nos dá el artículo 51 de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles. 

En cuanto a la vigilancia de este tipo de sociedades 

Joaquín Rodríguez Rodríguez (
6

) nos dice que los socios no a~ 
ministradores, comanditarios o comanditados, tienen derecho 

(6). J. Rodríguez RodrÍquez - Ob. Cit. Pág. 277. 



- 27 -

de nombrar un interventor en la misma forma que en la sacie -

dad colectiva, ya que el artículo 57 relativo a éste tipo de 

sociedades remite al artículo 47 de la misma Ley General de 

Sociedades Mercantiles, que así nos lo indica. 

Los socios de este tipo de sociedades tienen los dere -

chas de vigilancia que los estatutos les reconozcan sin consl 

derar la clase de socio de que se trate, según se establece 

en la parte final del artículo 54 de la L.G.S.M. 

Independientemente de todo reconocimiento que se haga en 

los estatutos, tienen derecho al exámen personal de los li 

bros sociales, del balance y del inventario, así como exigir 

que esos documentos sean redactados con la periodicidad esta

blecida en la Ley o en los estatutos. 

Observada la semejanza que existe entre esta sociedad en 

nombre colectivo y la sociedad en comandita simple, son apli
cables las observaciones hechas en relación con la colectiva 

a la en comandita simple. 

C.- SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

"Sociedad de Responsabilidad Limitada es la que se cons

tituye entre socios que solamente están obligados al pago de 

sus aportaciones, sin que las partes sociales puedan estar r~ 

presentadas por títulos negociables a la orden o al portador, 

pues sólo serán cesibles en los casos y con los requisitos 

que establece la presente Ley", el artículo 58 de la Ley Gen~ 

ral de Sociedades Mercantiles nos dá esta definición. Y el 
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art1culo 59 de la misma Ley nos indica que la sociedad de re~ 

ponsabilidad limitada puede existir bajo una denominación ba

jo una razón social que se formará con el nombre de uno o más 

socios. Añadiéndose a la denominación o razón social, según 

sea el caso, las palabras "Sociedad de Responsabilidad Limitl!_ 

da" o su abreviatura ºs. de R.L. 11
• La omisión de este requi

sito hará presumir que se trata de una sociedad colectiva, y 

los socios quedarán sujetos a la responsabilidad que estable

ce el artículo 25 de la Ley de Sociedades, o sea, subsidiaria, 

solidaria e ilimitadamente de las obligaciones sociales. 

En este tipo de sociedades el órgano de vigilancia es po 

testativo (?), podrá integrarse, sl así lo ordena el pact~ 
constitutivo y, la facultad para nombrarlo corresponde a la~ 

samblea de socios. 

El órgano de vigilancia es propio de sociedades que tic-· 

nen grandes negocios y gran número de socios, cosa que no su

cede en las sociedades de responsabilidad limitada que cuenta 

con un.mínimo de socios que puede llegar a un máximo de vein

ticinco socios, no más, y cuyo capital mínimo es de cinco mil 
pesos, dividido en partes sociales no representadas por· titu

las negociables. 

Es usual que las sociedades de responsabilidad limitada 

se constituyan con reducido número de socios y como consecuen 
cia raras veces se constituye el órgano de vigilancia que es 

(7). R. Cervantes Ahumada - Ob. Cit. Pág. 39. 
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potestativo en este tipo de sociedades según el maestro 

Cervantes Ahumada. 

La Ley es omisa en lo que concierne al Órgano de vigila~ 

cia, ya que es facultad estatutaria establecerlo y las asam -

bleas tienen la facultad para nombrarlo, y es a juicio de 

Cervantes Ahumada <
9

> la organización y funcionamiento de es

te Órgano, deban regirse por las disposiciones relativas a é~ 

te en la sociedad anónima, excluyendose las disposiciones que 

pugnen con las especiales de las sociedades de responsabili -

dad li.mitada y con la naturaleza de la misma. 

Joaquín Rodríguez Rodríguez <
9 >, nos habla de que la Ley 

permite a los socios la más amplia libertad en cuanto a la 

existencia misma del órgano de vigilancia, pudiendo integrar

se éste con socios o con personas ajenas a la sociedad , con 

mucha más razón debe reconocerles un amplio arbitrio para es

tablecer el contenido y la forma del mismo. Cierto es que la 

Ley habla de consejo, pero, ésto no debe ser sino influencia 

literal de texto italiano. 

En este aspecto, la Ley General de Sociedades Mercanti -

les sigue el sistema que trazó la Ley Alemana, reproducido c~ 

si substancialmente en el proyecto italiano de reforma. To -

talmente distintos son los sistemas Francés y Austriaco. En 

(8). Ob. Cit. Pág. 39 - Cap. VII. 

(9). Ob. Cit. Pág. 393 - tomo II. 
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el primero, el consejo de vigilancia es siempre forzoso,en el 
segundo es necesario constituirlo cuando la sociedad tiende a 
recibir una estructura capitalista. 

As! pues, puede obligársele a este órgano a una actua -
ción colectiva, como en el caso de la vigilancia de las soci~ 
dades cooperativas, o bién puede funcionar como órgano indivi 
dual semejante a los comisarios de la sociedad anónima. 

Es más aceptable, a nuestro juicio¡ el criterio por el 
cual se decide Raúl Cervantes Ahumada ( O), quien establece , 
por analogía, el funcionamieto individual de cada uno de los 
miembros del órgano de vigilancia, cuando fuera de tendencia 
capitalista, semejante a la anónima; o bién por el reducido 
número de socios, bién sabemos de características capitalis -
tas de este tipo de sociedades como son: el voto, ya que se 
tiene derecho a un voto por cada cien pesos de aportación, la· 
aplicación de una razón social o una denominación, el hecho 
de que estas sociedades se constituyan como pequeña socieda -
des de capitales y además por el número de socios que es red~ 
cido nos adherimos a la posición del autor antes citado acep
tando que es aplicable por estas razones el criterio del Órg~ 
no de vigilancia individual, que responde individualmente de 
su actuación frente a la sociedad, es decir, por las razones 
expuestas consideramos aplicable el criterio que sostiene el 
autor ya mencionado a la sociedad de responsabilidad limitada, 
que es el mismo de la sociedad anónima; pues en la sociedad 
cooperativa, consideramos que se dá el consejo u Órgano cole
giado porque as! lo establece la Ley indirectamente , ya que 
se fija el número de miembros de este órgano entre tres ó cin 

(10). Ob. Cit. R. Cervantes Ahumada. 
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co, y pensamos que al igual que las asambleas y el consejo ag 
ministrativo actúa por mayoría debe hacerlo igualmente el co~ 
sejo de vigilancia, permitiéndoles ésto obtener puntos de vi~ 
ta más amplios para la salvaguarda de los intereses de la so
ciedad que cuenta con gran número de socios. Ast pues , por 
la gran cantidad de socios de la cooperativa, por ser un tipo 

de sociedad, a nuestro juicio, mayormente personalista, con -
trastando con un tipo de sociedad hibrido, con caracter!sti -
cas personalistas y capitalistas, es pues aplicable la posi -
ción del órgano de vigilancia individual en cuanto a su actu~ 
ción y responsabilidad. 

D.- SOCIEDAD COOPERATIVA. 

La regulación jurídica de las sociedades cooperativas la 
tenemos en México en 1889 por primera vez, año en que se pro
mulgó el tercer Código de Comercio que rigió este país, cons~ 
granda veintidos artículos a esta clase de compañía. Este C2 
digo fué derogado y en su lugar se establecieron otras leyes 
que estuvieron poco tiempo en vigor 1111 

En 1938 la Ley de doce de mayo de 1933 y reglamento que 
le complementaba fué substituida por la Ley General de Socie
dades Cooperativas, de once de enero de 1938 y reglamento de 
la misma, de junio 16 de 1938, complementado a su vez por va-

(11). Mantilla Melina 
Ob. Cit. Pág. 287. 
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rias disposiciones, entre las cuales contamos el decreto que 

exime a las Sociedades Cooperativas de diversos impuestos, de 

17 de diciembre de 1938; el reglamento del Registro Cooperat! 

vo Nacional de dos de agosto de 1962. Estas disposiciones 

mencionadas, encontramos en ellas las normas principales vi -
gentes en México, que como legislación especial rigen las so

ciedades cooperativas y a la cual remite el artículo 212 de 

la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

Joaquln Rodríguez Rodríguez <
12 >, al igual que Mantilla 

Melina (lJ) nos indica, repitiendo lo que dice la Ley relati

va, que la vigilancia de las operaciones sociales corresponde 

a un consejo pluripersonal, de tres a cinco personas, elegi -
das por la asamblea general. 

El Consejo de vigilancia de las sociedades cooperativas 

tiene colectivamente las atribucioneE que la Ley General de. 
Sociedades Mercantiles señala a los Comisarios, pero aquí se 

apunta claramente la amplitud de las funciones del mismo en 

cuanto que se reconoce a su favor el derecho de veto para im

pedir que se practiquen aquellas operaciones que consideren 
inconvenientes o perjudiciales para la sociedad, según se de~ 

prende de la lectura del artículo 32 de Ley General de Socie

dades Cooperativas. 

ART. 33, DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES COOPERATIVAS 

(12). J. Rodríguez Rodríguez - Ob. Cit. Pág. 532. 

(13). b: Ob. Cit. Pág. 308. 
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~l consejo de vigilancia estará integrado por un número impar 
de miembros no mayor de cinco con igual número de suplentes , 
que desempeñarán los cargos de presidente, secretario y voca
les, designados en la misma forma y con igual duración a las 
establecidas en el articulo 31 para el consejo de administra
ción. 

En caso de que al efectuarse la elección del consejo de 
administración se hubiere constituido una minoría que repre-
sente, por lo menos, el 25% de los asistentes a la asamblea , 
el consejo de vigilancia será designado por la minoría. 

Por las razones expuestas al hablar del consejo de admi
nistración, pensamos que normalmente los componentes del órg~ 
no de vigilancia han de ser socios de la cooperativa, lo ant~ 
rior es confirmado por el artículo 44 del reglamento de la 
Ley General de Sociedades Cooperativas que dice así: sólo 

los miembros de las cooperativas podrán integrar los consejos 
y las comisiones especiales ". 

El consejo de vigilancia de este tipo de sociedades ac -
túa como órgano colegiado, es decir, es un consejo de vigilan 

cia. 

E. - SOCIEDAD ANONIMA. 

La vigilancia de la marcha reg~}:f de las sociedades an~ 

nimas corresponde a los comisarios 

(141. Mantilla Malina - Ob, Cit. Págs. 306, 405. 
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El Órgano de vigilancia es un órgano necesario en este 

tipo de sociedades, 

Wieland 
115 >, nos dá una definici6n muy completa delco

misario al decir que: "Es el 6rgano encargado de vigilar per
manentemente la gesti6n social con independencia de la admi -
nistración y en interés exclusivo de la sociedad". 

Se considera que no solamente como satisfacción formali~ 
ta a lo ordenado por la fracci6n V del artículo 91 de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles, se justifica la existencia 
del 6rgano de vigilancia en la sociedad anónima, en que por 
su naturaleza de sociedad de intereses, no sólo es convenien

te, sino necesario el ejercitar el control contínuo sobre la 
gestión social que se manifiesta a través de los actos del 
consejo de administración o administrador único, en virtud de 

las múltiples dificultades que representaría a la asamblea g~. 
neral de accionistas ejercerla ella misma. 

El nombramiento de los comisarios corresponde a la asam

blea de accionistas, los derechos de las minorías en la desi~ 
nación de los comisarios son idénticos a los que les corres ·

penden para el nombramiento de los administradores. Así lo 
establece el artículo 171 de la Ley al cual remite el artícu

lo 144 de la misma. 

(15). Wieland - citado por J. Rodr{guez Rodríguez. Ttado. de 
Socs. Mercantiles - Ed. Porrúa, s. A. México 1965~Pág • 

147. 
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Los derechos de la minoría son ilusorios, pues están su

peditados a que se elijan tres ó mas comisarios, y ello en la 
práctica, casi nunca sucede. Vemos con frecuencia en la prá~ 

tica al recurrir a los libros correspondientes a las socieda
des en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio que 
sólo se nombra un comisario para cumplir con el requisito ex! 

gido por la Ley, y así queda el derecho de las minorías sin 
posibilidad de ser ejercitado. 

F.- SOCIEDAD EN COMANDITA POR ACCIONES: 

Es poco lo que se puede decir respecto de este tipo de 
sociedades, salvo que, las funciones de vigilancia de la so -
ciedad en comandita por acciones son semejantes a las del co
misario de la sociedad anónima, ya que éste desempeña las fu~ 

ciones de vigilancia; remitiendo a los articulas relativos el 
articulo 208 de la Ley General de Sociedades Mercantiles , si 
bien la doctrina ha subrayado, en parte con razón, el doble 
carácter de los mismos, como órgano de la colectividad y como 

órgano de los comanditarios. 

De lo visto se comprende que no existe órgano colegiado 

de vigilancia en las sociedades mercantiles: 

Sociedad en Nombre Colectivo, Sociedad en Comandita Sim
ple, Sociedad de Responsabilidad Limitada, Sociedad Anónima y 
Sociedad en Comandita por Acciones, excepción hecha del órga
no de vigilancia de la Sociedad Cooperativa, ya que la doctr! 
na nos dice que es el Único órgano de vigilancia que actúa c2 

l~giadamente, por la exigencia de estar integrado por tres ó 
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cinco miembros, personas físicas, todas ellas integrantes de 

la sociedad, en las demás sociedades cada comisario o inter -

ventor actúa individualmente ante la sociedad o los socios 

que lo nombraron para esa función. 

1.- EL COMISARIO. 

Wieland (161 , nos dá una definición muy completa de comi 

sario, la cual ya vimos al hablar del Órgano de vigilancia de 

la sociedad anónima, y a la cual se adhieren muchos autores y 
que enseguida repetimos: "Es el órgano encargado de vigilar 

permanentemente la gestión social con independencia de la ad

ministración y en interés exclusivo de la sociedad 11
• 

Este concepto se considera que puede ser aplicable a los 

órganos de vigilancia de las diferentes sociedades menciona -

das, ya que a pesar de la diferente denominación de cada una, 

como es interventor y comisario, tan sólo se considera probl~ 

ma de terminología el que existe en el órgano de vigilancia 

de todo tipo de las sociedades mencionadas. Pero, que vemos 

y mencionaremos en el transcurso de este trabajo, sus funcio

nes son semejantes en cada sociedad de las citadas, aunque en 

las sociedades en nombre colectivo, en comandita simple y de 

responsabilidad limitada, es potestativo. 

Así pues, en las tres clases de sociedades antes citadas, 

(1ó). Ob. Cit. Pág. 29. 
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este Órgano puede existir o nó existir, es decir, es potesta
tivo, hablándose en la sociedad en nombre colectivo y en la 
sociedad en comandita simple de interventor y en la sociedad 
de responsabilidad limitada de consejo de vigilancia, impli -
cando un funcionamiento colegiado que no se acepta, pero por 
la situaci6n de esta sociedad en cuanto a su denominación o 
razón social, según sea su tendencia personalista o capitali~ 
ta, y por el reducido número de socios, pensamos que es más e_ 

plicable lo relacionado con el órgano de vigilancia de la so

ciedad anónima, es decir, que es nombrado por la asamblea ge
neral para que vigile la actividad administrativa, que pueden 
ser uno ó varios comisarios personas físicas, y que aún sien
do más de uno actuarán individualmente, sin importar el núme
ro, siendo su responsabilidad individual, nombrados por un 
tiempo que determinará la asamblea en las bases constitutivas, 
es decir, son temporales. revocables y remunerables. Respec
to de los requisitos para ser comisario tenemos que cualquie
ra personas puede ser comisario, siempre y cuando no esté im_ 
posibilitado, es decir, inhabilitado para ejercer el comercio, 
sea o nó accionista, situación inaplicable, ésta última en la 
sociedad cooperativa donde los miembros de los consejos y co
misiones especiales deben ser socios, en los otros cinco ti -
pos de sociedades se hace también excepción para el desempeño 
de estas funciones de los empleados de la sociedad, los pa -
rientes de los administradores, los parientes consanguíneos 
de los administradores, en línea recta sin limitación de gra
do, los colaterales dentro del cuarto grado y los afines den

tro del segundo, según nos indica el artículo 165 de la Ley 

General de Sociedades Mercantiles. 

Las excepciones hechas se encuentran fundadas en la ind~ 
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~endencia que han de tener el comisario, interventor u órgano 
de vigilancia para desempeñar sus funciones libremente y cen
surar también libremente la actuación de los administradores. 

Como ya expresamos, este Órgano es potestativo en las SQ 

ciedades en nombre colectivo, en comandita simple y de respo~ 
sabilidad limitada, y necesario en la sociedad anónima, coma~ 
dita por acciones y sociedad cooperativa, siendo en ésta últi 
ma el único caso en que funciona como órgano colegiado. 

2.- VIGILANCIA DEL ESTADO. 

Observamos que la vigilancia del Estado para cada tipo 

de sociedades se dá para efecto de la constitución de éstas , 
es decir, es Únicamente formalista, cumpliéndose con los re -

quisitos exigidos por la Ley y solicitándose la aprobación del 
Estado quien habiéndo verificado los requisitos concede la a~ 
torización para el registro, es decir, el Estado conoce a pe

tición de la sociedad o de algún miembro de ésta, ya que tam
bién pueden actuar como sociedades con personalidad jurídica, 
cuando se exteriorizan así ante terceros, pero serán socieda

des irregulares. En donde tiene mayor ingerencia el Estado 
es en las sociedades por acciones, en México hay intervención 

del. Gobierno en las emisiones públicas, cuando hay aportacio

nes en especie son valuadas por una comisión nombrada por el 

Gobierno, llamada Comisión Nacional de Valores, que se esta -
blece en la Ley que reglamenta la venta al público de accio -
nes de sociedades anónimas, según nos explica Felipe de Solá 
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En la Sociedad Cooperativa la intervención del Estado es 
más amplia por las facultades que detenta la Secretaría de I!! 
dustria y Comercio y que constan del artículo 82 al 87 de la 
Ley General de Sociedades Cooperativas, lo cual consideramos 
que queda comprendido en el artículo 82 que a nuestro juicio 
es el más amplio de este capítulo IV Título V, y que a la le
tra dice: "La Secretaría de Industria y comercio tendrá a su 
cargo la vigilancia que se requiera para hacer cumplir esta 
Ley y sus reglamentos. A este efecto, las sociedades cooper~ 
tivas, las federaciones y la Confederación Nacional están o -
bligadas a proporcionar cuantos datos se necesiten o se esti
men pertinentes, y mostrarán sus libros de contabilidad y do
cumentación a los inspectores designados, permitiendo acceso 
a las oficinas, establecimientos y demás dependencias". 

Los Inspectores designados por la Secretaría deberán con 
tar con orden escrita de ésta para lograr el acceso a la so -

(17). F. de Solá Cañizares. 
Comentarios y Notas del Traductor. 
A. Brunnetti - Ob. Cit. Pág. 605. 
Tratado de Sociedades por Acciones en Derecho Comparado. 

Tomo II. 

Tipográfica Editorial Argentina, S. A. 

Buenos Aires 1957 

Pág. 283. 
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ciadad, y si de la inspecci6n se observaren irregularidades 
la Secretaría podrá sancionar a los responsables con multas , 
arrestos o cancelar el registro de la sociedad, 

3.- FUNCIONES DEL ORGANO DE VIGILANCIA. 

Para este efecto veremos los relacionado con el comisa -

rio ú 6rgano de vigilancia de la sociedad an6nima, funciones 
que se señalan en el artículo 166 de la Ley General de Socie
dades Mercantiles, con nueve fracciones, que se relacionarán 
con ·preceptos de la misma Ley y de la Ley General de Socieda
des Cooperativas y su reglamento, al tratar la sociedad Coop~ 
rativa, especialmente el artículo 41 en sus X fracciones del 
Reglamento que nos indica las funciones de este 6rgano en re
laci6n con la sociedad cooperativa, tratando de hacer notar 
la semejanza que existe entre el 6rgano de vigilancia de las 
distintas sociedades y pretendiendo considerarlos como denom! 
nador común para los otros cuatro tipos de sociedades. 

Joaquín Rodríguez Rodríguez 
118

) las menciona así: 

1.- Cerciorarse de la constituci6n y subsistencia de la 
garantía a que se refiere el artículo 152 de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles, al cual remite la fracci6n I del 

artículo 166 de la misma Ley. Se trata de la garantía que d~ 
ben otorgar los administradores y gerentes antes de tomar po-

(18). J. Rodríguez Rodríguez 
Ob. Cit. Pág. 160. 
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sesión del cargo. Los comisarios deberán comprobar que, en ~ 

fecto, se cumplió con las obligaciones legales estatutarias 
constituyéndose el depósito en dinero, o en acciones, o cene~ 
diéndose la fianza en la forma requerida. Deberán cuidar el 

mantenimiento de la garantía, y en caso de que adviertan cua! 
quier irregularidad en la misma, deberán dar cuenta sin demo
ra a la Asamblea General, Los comisarios tienen obligación 
de convocar a una asamblea general para que los accionistas 

puedan darse cuenta de las irregularidades existentes , aun 

que en ciertos casos esta diligencia más bien debería estimaE 
se contraproducente, porque por una insignificancia pueden v~r 
se todos los accionistas convocados a una asamblea general 

con los gastos y molestias que la misma supone. 

En esta fracción pensamos que es conveniente señalar la 

necesidad de establecer una garantía proporcional al capital 
social, pues la que otorgan los administradores y gerentes es 
enormemente desproporcional, así pues, primero debería fijar
se una tabla de garantía proporcional al capital social ¡ la 
garant{a no es necesaria, a nuestro juicio, cuando el consejo 

administrativo o administrador único es o son miembros de la 
sociedad (socios), porque en estos casos indirectamente sir -
ven de garantía las aportaciones hechas a la persona moral , 
no es así cuando éstos no son socios sino personas ajenas a 

la sociedad, entonces es cuando sí es necesario fijar la ta -
bla proporcional de garantía en relación con el capital so -
cial, lo que además debe ser supervisado estrictamente por el 
comisario o los comisarios para verificar el cumplimiento de 
las garantías proporcionales fijadas, incurriendo en irregul~ 

ridad cuando nó se otorgue garantía o se otorgue una menor de 
la fijada, debiendo conceder amplias facultades a los comisa-
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rios para exigir su cumplimiento. 

2.- Frac. II del Art. 166 de la L.G.S.M. Exigir de los 
administradores la entrega de una balanza mensual de comprob~ 
ci6n, con objeto de determinar a través de la misma el deta -
lle de la marcha de las operaciones y la realidad de las mis
mas. 

Consideramos que también aquí es necesaria la interven -

ci6n profunda y detallada de los comisarios, órgano de vigi -
lancia, en los balances mensuales, que les dará una visión 

más exacta de la marcha de la sociedad, debe exigirse además 
de la entrega del balance mensual por los administradores, la 
intervención de los comisarios en éste, percatándose con ma -

yor veracidad de la realidad social. 

3.- Frac. III, Art. 166 L.G.S.M. Inspeccionar por lo me
nos mensualmente, los libros y papeles de la sociedad y la 
existencia en caja. A este respecto debe advertirse que los 

comisarios no tienen límite alguno en sus facultades de inve~ 

tigación y vigilancia y, por consiguiente, que no hay libro 
ni documento que no deba serles mostrando los cortes de caja 

deben hacerse en forma habitual de comercio, o sea, en la foE 

ma que para este efecto preceptúa la Ley. 

En esta fracción es, entre otras, donde se hace evidente 

la intervención como comisario de una persona con conocimien

tos contables, para mejor llevar y realizar las funciones de 
este órgano. 

4.- Intervención en la formación y revisión del balance 
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anual en los términos que establece la Ley en sus artículos 
172 a 177, o sea, nos remitímos al capítulo dedicado al balaE 
ce para determinar el alcance de esta función. Los comisa 
rios deben entrar al fondo del balance. No hacerlo así es 
cumplir, sólo formalmente con el deber que la Ley les impone. 

Otra razón de que el comisario sea una persona perito en 
la materia contable es esta fracción IV del artículo 166 de 
la misma Ley¡ así, consideramos que la función contable del 
comisario en los diferentes balances (mensual y anual) es una 
de las más importantes en su ámbito y hacerlo en forma profull 
da, exacta y detallada, para lo cual se requieren conocimien
tos de contabilidad, le permitirá proporcionar veraz y efi -
cientemente a la asamblea la realidad social y consecuentemeE 
te proporcionar un dictámen que coadyuve a la formación de un 
mejor concepto de la sociedad y su realidad. 

s.- Frac. v, Art. 166 L.G.S.M. Podrán hacer insertar en 
el orden del día de las sesiones del consejo de administra 
ción y de las asambleas de accionistas los puntos que crean 

pertinentes. De este modo, están en condiciones de forzar la 
decisión de los administradores y de la asamblea sobre las 
cuestiones que estimen convenientes para la sociedad , aunque 
naturalmente su influencia no pasará de la que resulte de la 
exposición del problema y del razonamiento que en torno del 
mismo pueda presentar. 

En este aspecto consideramos que el comisario debe haceE 

se llegar pruebas suficientes para que en las sesiones del 
consejo de administración y asamblea de accionistas, juntamen 
te con razonamientos bién documentados sean mayormente conviE 
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cantes ante los grupos que se presenten, mostrando la reali -

dad y la necesidad de hacer caso a su exposición. Parecere -
mas redundantes, pero pensamos que es conveniente que el com! 

sario intervenga siempre, en toda actividad de la sociedad en 
forma detallada, profunda, veraz para hacer llegar la más es
tricta realidad social a los integrantes de la persona moral. 

6.- Fracc. VI del mismo precepto y ordenamiento. 

Convocar a las asambleas ordinarias y extraordina 

rias de accionistas, en caso de omisión de los administrado -
res y en cualquier otro caso en que lo juzguen conveniente. 

Esta facultad, por otro lado, implica la obligación de convo
car las asambleas cuando debieran hacerlo y no lo hagan los 
administradores, y en este aspecto la falta de convocatoria 
puede implicar la responsabilidad de los comisarios que la 
descuiden. Por otro lado se reconoce a los administradores 

la más amplia libertad para convocar a asambleas en los casos 
en que juzguen conveniente, bién entendido que esta facultad 
deberá ser usada con parsimonia por los motivos de tiempo y 

de gastos que toda convocatoria supone. 

Esta fracción, es a nuestro juicio acertada, por la obl.!. 
gación que tienen los comisarios de intervenir en todas las 2 
peraciones sociales, debiendo conocer en detalle cada una por 
la facultad de vigilar ilimitadamente y en cualquier momento, 
es decir, en cualquier tiempo las operaciones de la sociedad. 

7.- Frac. VII, Art. 166 L.G.S.M. 
"Asistir con voz, pero sin voto, a todas las sesio -

ne~ .1e1 consejo de administración, a las cuales deberán ser 
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citados". 

La asistencia de los comisarios al consejo tiene tal tr~s 

cendencia que la falta de convocatoria podría ser motivo de 
nulidad de los acuerdos que el mismo adoptara. Los estatutos 
se cuidan de regular la forma de citación, que en todo caso 
deberá dejar constancia de autenticidad para evitar cualquier 
maniobra dolosa. 

Es obligación del consejo administrativo citar a los co
misarios a sus sesiones y obligación de éstos últimos asistir 
con voz, pero sin voto; pensamos por ello que es conveniente 
reformar esta fracción en lo que se refiere a conceder voto 
al.comisario en las sesiones del consejo administrativo, así 
mismo creemos aconsejable también que se deje constancia de 
sus intervenciones, de sus opiniones y más que nada de su vo
to, porque careciendo de voto pensamos que es intrascendente 
la asistencia del comisario a estas sesiones, y para el efec
to de la vigilancia de las funciones administrativas, el he -
cho de conceder voto al comisario en las sesiones le dá mayor 
trascendencia a su actividad, máxime quedando constancia de 

su voto, teniendo can éste mayor apoyo en la exposición de 
sus opiniones y dictámenes, pensamos que se daría mayor valor 

a éstos. 

8.- Frac. VIII, Art. 166 L,G.S.M. 

"Asistir con voz, pero sin voto, a las asambleas de 

los accionistas". 

En esta fracción y con relación a las asambleas de los 



- 46 -

accionistas no se establece la obligación de citar a los coml 

Barios, pensamos que ésto es por ser la asamblea el órgan~ s~ 

premo de la sociedad, pero si se establece la obligación de ~ 
sistir los comisarios a las asambleas, y creemos que además 

debería cancedérsele voto al órgano de vigilancia, fundándo -
nos para ello en el artículo 197 de la Ley General de Socied~ 
des Mercantiles que dice: 

Art. 197.- "Los administradores y los comisarios no po -

drán votar en las deliberaciones relativas a la aprobación del 
balance o a su responsabilidad". 

En caso de contravenirse esta disposición, la resolución 
será nula cuando sin el voto del administrador o comisario no 
se habría logrado la mayada requerida". 

Es decir, fuera de los dos casos enunciados en el párra

fo primero, se desprende que sí es admisible su voto que emi
tan estos dos consejos, y en el tercer caso será nulo el voto 

de cualquiera de los dos ó de ambos órganos 1 administrativo 
y de vigilancia, cuando con éstos se logre la mayoría deseada, 

si nó se logra la mayoría el voto nó será nulo y tendrá vali
dez para todos sus efectos, en los dos casos citados , fuera 

de ellos tendrá plena validez el voto, incluso para lograr la 
mayoría. Así pues nos parece contradictorio este artículo 

con la fracción VIII del artículo 166, y que se debe conceder 
expresamente el voto al comisario en esta fracción fuera de 

los casos ya citados. 

9.- Frac. IX, Art. 166 L.G.S.M. 

En general, vigilar ilimitadamente y en cualquier 
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tiempo las operaciones de la sociedad. Esta última atribu -
ci6n resume en sí todas las anteriores, puesto que la amplia 
facultad de vigilar en todo momento las operaciones de la so
ciedad comprende tanto la misi6n de vigilancia, en el aspecto 
contable, como en la otra más compleja que abarca el exámen 
del cumplimiento del deber de buena gesti6n que recae sobre 
los administradores, y la fracci6n VII del artículo 166 nos 
muestra la igualdad de los 6rganos administrativos y de vigi
lancia y la obligaci6n del consejo administrativo de someter
se a la vigilancia del 6rgano encargado para este efecto y d~ 
jarle conocer las decisiones que tome en sus sesiones. 

10.- Interpretando el artículo 167 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, los comisarios tienen obligaci6n de 
mencionar las denuncias que reciban de cualquier accionista 
en los informes que hagan a la asamblea general, al mismo ti=.m 
po que podrán formular, respecto de ellos, las consideracio -

nes que estimen convenientes. Aunque fuera de la enumeración 
del artículo 166, esta informaci6n a la asamblea, es, sin du
da alguna, una típica obligaci6n de los comisarios, que tiene 
un doble aspecto. Por un lado deben trasladar a la asamblea, 
por escrito, y de manera puramente objetiva las denuncias que 

hayan recibido de los accionistas. 

Por denuncias deben entenderse las manifestaciones que 

pongan de relieve la existencia de anomalías o irregularida -
des en cualquiera de los aspectos que conciernan al funciona

miento y a la buena marcha de la sociedad. Por otro lado 
los comisarios no han de limitarse a ser meros vehículos de 
las denuncias así recibidas, sino que deben formular un jui -

cio crítico respecto de ellas. Puesto que a los comisarios 
las incumbe la vigilancia de la sociedad, deberán comprobar 
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si los datos a que se refiere el accionista denunciante son 

~eales o son falsos y en todo caso deberán acompañar las pro

posiciones conducentes a la cesaci6n de la irregularidad, si 

es que ésta result6 efectiva. Este derecho de iniciativa de 
los comisarios, completado con la facultad de hacer incluir 

los puntos que crean convenientes en la orden del día de las 

asambleas y de los consejos de administración, combinados con 

el derecho de convocatoria tienen particular importancia, PºE 

que debidamente ejercitados pueden canalizar la actividad de 

la sociedad, y, aunque no se puede hablar de facultades admi

nistrativas de los comisarios, esos derechos nos acercan mu -

cho a una auténtica intervención en la administración social. 

Se puede decir que, a los comisarios les corresponde ha

cer cumplir la Ley y los estatutos, y en particular en lo que 

concierne a la fianza de los administradores y gerentes, y a 

la debida convocatoria de la asamblea, vigilar las activida -

des del consejo de administración en general, mediante la in~ 

pección de libros y papeles, la asistencia a los consejos y 

a las asambleas, mediante un análisis contable de la marcha 

de la empresa, balanza mensual e informe sobre el balance a

nual, y finalmente mediante la iniciativa en aquellas medidas 
que estimen convenientes para la buena marcha social. 

Esto es, en relación con el órgano de vigilancia de la 

sociedad anónima. Ahora pasaremos a hacer mención del Órgano 

de vigilancia de las sociedades cooperativas: 

Las mencionaremos en el orden de las fracciones del ar -

t!culo 166 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, para 

dejar ver la semejanza entre las funciones del 6rgano de vigl 

lancia de una y otra sociedad expresada: 
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"El consejo de vigilancia, además de las que señalen 
las bases constitutivas tendrá amplias facultades para: 

Frac. IX.- Cuidar que se exija el otorgamiento de las ga 
rantías con que deben caucionar su manejo los empleados o fun 
cionarios que cuiden o administren intereses de la sociedad y 
de que sean renovadas oportunamente; y 

Frac. X.- Cuidar de que se exija el cobro de las garan -
tías, en el caso en que así se hiciera necesario, y comunicar 
a la Secretaría de Industria y Comercio todo manejo indebido 
o irregular de fondos, que llegue a su conocimiento. 

En este aspecto debe vigilar que el órgano administrati

vo también otorgue la garantía con el objeto de que esté debi 
damente respaldado el manejo de éste, ya que si no lo hace 
tiene como sanci6n la separación de su puesto. La fracción 
XII del artículo Jo. del reglamento citado, o sea el Reglamen 
to de la Ley General de Sociedades Cooperativas , establece 
dentro de las bases constitutivas la forma en que se debe ca~ 
cionar el manejo de los miembros del consejo administrativo , 
comisiones especiales, gerentes, y demás empleados que deban 
otorgar garantía, y que serán designados en las bases consti
tutivas, en la que además se concede ingerencia a la Secreta
ría de Industria y Comercio para aprobar o no la garantía o -
torgada, según lo crea conveniente para salvaguardar los int~ 

reses de la sociedad. 

Esto lo relacionamos con la fracción I del articulo 166 

de la Ley General de Sociedades Mercantiles, en relación con 

la Sociedad Anónima y que al efecto dice: 
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1.- "cerciorarse de la constitución y subsistencia de la 
garantía que exige el artículo 152, dando cuenta sin demora 
de cualquier irregularidad a la asamblea general de accionis
tas''. 

II.- En relación con la fracción segunda del artículo 166 

de la L.G.S.M., se menciona la fracción IV del articulo 41 

del Reglamento que dice: 

"Cuidar que la contabilidad se lleve con la debida pun -
tualidad y corrección en libros autorizados y que los balan -
ces se practiquen a tiempo y se dén a conocer a los socios 

Al efecto revisará las cuentas y practicará arqueos cuando m~ 

nos una vez mensualmente, y de su gestión dará cuenta a la a

samblea con las indicaciones que juzguen necesarias. 

III.- Fracción III, Art. 166 L.G.S.M. 

La fracción IV del artículo 41 del Reglamento de 
la Ley General de Sociedades Cooperativas se relaciona igual
mente con esta fracción, y consideramos que esta función y f~ 

cultad se ve reforzada con el derecho que tienen los socios 
de que se les muestren toda clase de documentos que tengan c2 
nexión con la administración, y decimos que los socios puesto 

que sólo socios pueden formar parte de los órganos y comisio

nes especiales de la Sociedad Cooperativa, de acuerdo con el 
artículo 44 del mismo reglamento, a su vez lo relacionamos con 

la fracción II del artículo 41 que dice que este Órgano tiene 
la facultad de vigilar el estricto cumplimiento de las bases 
constitutivas y de las prescripciones de la Ley y de este re
glamento, y la fracción IV del art1culo 40 que establece como 
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causas de remoción de los mienbros del consejo de administra
ción el no rendir cuentas en los términos y plazos que f igu -
ren en las bases constitutivas. 

IV.- Frac. IV, Art. 166 L.G.S.M. 

Se relaciona con el artículo 41 del reglamento en 
su fracción VIII que a la letra dice: "Emitir dictámen sobre 
la memoria y el balance general del consejo de administración, 
que le entregará éste con treinta días de anticipación a la 
fecha en que se reúna la asamblea general 11

• 

v.- Frac. v. Art. 166 L.G.S.M. 

Que relacionamos con el artículo 24 del reglamento 
que dice así en su parte relativa: "En los citatorios ,:.para: 

las asambleas, sean éstas ordinarias o extraordinarias, se i~ 

sertará la orden del día y sera nulo todo acuerdo que se tome 
sobre un punto no comprendido en esa orden, salvo que en la !!. 

samblea esté presente la totalidad de los miembros y acuerden 
por unanimidad de votos que se trate el asunto"; y se consid~ 

ra que las bases constitutivas, es decir, en éstas se puede 

establecer también que el consejo de vigilancia inserte la ºE 
den del día en las sesiones del consejo administrativo , ya 
que se deberá permitir el acceso del primero a éstas, como se 

desprende del artículo 37 del reglamento. 

Para hacer mayormente notoria la semejanza existente en

tre el artículo 24 del reglamento de la Ley General de Socie

dades Cooperativas, añadiremos a la fracción V del artículo 

166 de la Ley General de Sociedades Mercantiles el artículo 
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16J de la misma ley que dice as1: "Toda resolución de la asa!!! 
blea tomada con infracción de lo que disponen los dos artícu
los anteriores, será nula, salvo que en el momento de la vot~ 

ción haya estado representada la totalidad de las acciones". 

Los dos art1culos anteriores a que se refiere el precep

to transcrito hace alusión a la convocatoria para las asambl~ 
as generales que deberá hacerse por la publicación de un avi
so en el periódico oficial de la entidad del domicilio de la 
sociedad o en un periódico de amplia circulación del mismo d2 
micilio con anticipación de quince d1as o con la que fijen los 
estatutos, debiendo además contener la convocatoria la orden 

del día firmada por quien la haga. 

VI.- Frac. VI, Art. 166 L. G. S.M. 

Relacionada con el artículo 28 del reglamento de la 
Ley de Sociedades Cooperativas que dice: "Corresponderá al 
Consejo de Administración hacer la convocatoria de las asam -
bleas generales; pero si tratándose de las ordinarias no hace 
la convocatoria en la época fijada por las bases constituti-
vas, o si se rehusáre a convocar a asamblea extraordinaria 

cuando así lo solicite el veinte por ciento, por lo menos, de 

los miembros de la cooperativa o el consejo de vigilancia, é~ 
te hará la convocatoria. 

VII.- Fracc. VII, Art. 166 L. G. S. M. 

Esta se relaciona con el segundo párrafo del ar -
tículo 37 y la fracción II del articulo 42, ambos del regla -

¡azh1to que dicen: "Que a las juntas del consejo administrativo 
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se deberá permitir la asistencia de los miembros del consejo 
de vigilancia, careciendo de voz y voto", y a su vez la frac
ción II del artículo 42 establece las causas de remoción del 
órgano de vigilancia, siendo una de éstas no asistir a las 
juntas del Órgano administrativo, es decir, es ésta una obli
gación para el órgano de vigilancia. 

VIII- Frac. VIII, Art. 166 L.G.S.M. 

Esta la relacionamos con el artículo 29 del regla
mento de donde deducimos la asistencia del consejo de vigila~ 
cia a las asambleas generales, ya que además de la obligación 
de convocarlas, en caso de negativa de la administración, de
berán presidir el consejo administrativo o el de vigilancia , 
en el orden que les corresponda, provisionalmente, éstas, ad~ 

más de que deberán proporcionar todo informe o documento que 
se les solicite, necesarios para la discusión de los puntos 
de la orden del dia. 

IX.- Frac. IX, art. 166 L.G.S.M. 

Que es más amplia y dentro de la cual se comprenden 

las ocho fracciones anteriores del mismo articulo, se relaci2 
nan con las fracciones, I, II y III del articulo 41 del regl~ 
mento citado , así como en las fracciones IV, V y VI del arti 

culo 42 del mismo conjunto de leyes. 

El artículo 41 en sus fracciones citadas dice: 

Además de otras funciones que se le fijen en las bases 

constitutivas tendrán que: 
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I.- "Vigilar que los miembros del consejo de administra
ci6n y los empleados de la sociedad cumplan sus deberes y o
bligaciones"; 

II.- "Vigilar el estricto cumplimiento de las bases cons
titutivas y de las prescripciones de la Ley y de este Regla -
menta"; 

III.- "Conocer todas las operaciones de la sociedad y vig!. 
lar que se realicen con eficiencia". 

Esto es en cuanto se refiere a las facultades y funcio -
nes del órgano de vigilancia. 

Por lo que toca al articulo 42 del mismo conjunto de le
yes en su fracci6n IV nos dice: 

"Son causas de remoción de los miembros del consejo de 

vigilancia la siguientes: 

IV.- "No poner en conocimiento de la asamblea y de la S~ 
cretar{a de Industria y Comercio; las irregularidades que en 
el funcionamiento de la sociedad observen". Con ésto sólo se 

trata de decir que el consejo de vigilancia tiene amplias fa
cultades para desempeñar sus funciones observando el cumpli -
miento de las funciones del 6rgano administrativo, las funci2 
nes de la cooperativa y lo que establezca el pacto constitut!_ 

vo, la Ley y el Reglamento. 

Se piensa que con una visión tan superficial de las fun
ci~nes de los 6rganos de vigilancia de las sociedades an6ni -
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ffiñ~ y cooperativas, se deja ver la semejanza que existe entre 

los Órganos de vigilancia de estas personas morales, así pues, 

respecto de los otros cuatro tipos de sociedades, tres socie
dades, de personas y una de capitales, añadiendo que siendo 

la sociedad de responsabilidad limitada susceptible de consti 
tuirse como sociedad de capitales o de personas, en la que a
demás se habla de un órgano de vigilancia, y algunos autores 
lo asimilan al órgano de vigilancia de la sociedad anónima 
entre otros autores Raúl Cervantes Ahumada (l

9
l y Joaquín 

Rodríguez Rodríguez '
201

, éste último en cuanto a la integra
ción individual del órgano de vigilancia, quedando aún la co
lectiva y la comantida simple sin mencionar en este sentido ; 
pensamos que bien puede asimilarse por analogía al órgano de 

vigilancia de la cooperativa, pero que habiéndose visto la s~ 
mejanza de funciones que existe entre los órganos de las so -
ciedades señaladas, pensamos que no es de tanta importancia 
decidirse por uno u otro órgano de distinta sociedad, pero sí 
debe tomarse una decisión por ser éstas sociedades de perso -

nas, entre las cuales también se cuenta a la cooperativa, aún 

cuando n6 se establezca en éstas como órgano colegiado, cara~ 

terística que si tiene el órgano de vigilancia de la coopera

tiva, ni posean en éstas tampoco la facultad de veto, que ti~ 
ne el órgano de vigilancia de la sociedad cooperativa. 

En ambas sociedades citadas, el órgano de vigilancia es 
nombrado por la asamblea general, con funciones temporales 

(19). Ob. Cit. Pág. 39 
(20). ob. Cit. Pág. 393 - Tomo II. 



- 56 -

revocables y remunerables, y la semejanza que existe entre 
las funciones de uno y otro quedaron vistas, ahora las dife -
rencias existerites entre una y otra son: En la sociedad anó

nima pueden ser uno o varios los comisarios que se nombren 
pero aún cuando sean varios, las funciones y la responsabili

dad será individuales para cada comisario nombrado, no así en 
la cooperativa que además de que siempre debe ser un consejo, 

es decir, debe estar integrado por un número impar de miem -

bros, que pueden ser tres ó cinco; las decisiones las toman 

como órgano colegiado, es decir, por mayoría de votos y reuni 
dos previamente con éste propósito, ya que se deben realizar 
reuniones periódicas; en la sociedad anónima se establece que 

las funciones de los comisarios son temporales, sin que se fl 
je en la Ley la duración de éstas, corno sí Se hace en la coo

perativa en que se establece su duración de dos años, poseyen 

do en ésta última el derecho de veto que debe ejercitar cuan

do concurran ciertas circunstancias tales como: 

Que ,el consejo de administraci6n tome decisiones en lo 

que se refiere a: 

A.- Cuantía, cuando ésta sea mayor de la establecida, 
B.- Se observe que estén llevándose con irregularidad las 

funciones administrativas, y 

c.- Que se lesionen los intereses de la sociedad, etc. 



CAPITULO III 

DERECHOS, OBLIGACIONES Y RESPONSllBILIDllDES DEL ORGJINO 
DE VIGILANCIA. 

A··.- sociedad Anónima. 

1 .- Responsabilidad. 

2.- Características. 

B.- Sociedad Cooperativa. 

1.- Responsabilidad. 

2.- Características. 



CAPI'l'ULO III 

DERECHOS, OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES 

DEL ORGANO DE VIGILANCIA 

A.- SOCIEDAD ANONIMA. 

Dentro de las obligaciones principales de este órgano en 

centramos la que se indica en la fracción I del artículo 166 
de la Ley General de Sociedades Mercantiles que consiste en: 

"Cerciorarse de la constitución y subsistencia de la garantía 

que exige el artículo 152, dando cuenta sin demora de cual -
quier irregularidad a la asamblea general de accionistas"; e~ 

te mismo precepto nos habla de la garantía que deben otorgar 
los administradores y gerentes según lo determinen los estat~ 

tos o la asamblea general de accionistas, para asegurar las 

responsabilidades que pudieran contraer en el desempeño de 

sus encargos; ésta es la primera obligación , o como dice 

Joaquín Rodríguez Rodríguez (l) que aún cuando la ~L~y habla 

de facultades y obligaciones de los comisarios, son éstos re

almente poderes-deberes, ya que en la medida que pueden ser 
invocados por el o los comisarios, deben ejercitarlos para la 

(11. Joaquín Rodríguez Rodríguez 

~b. Cit. Pág. 147, 
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mejor atención de su función vigilante, que impone a la vez 
que faculta la Ley a los comisarios, 

Respecto de la garantía que están obligados a prestar los 

administradores para caucionar su manejo, en la práctica de 
las sociedades en nuestro país es inoperante en virtud de que, 
como se ha visto en la mayoría de las empresas en México, los 

administradores caucionan el ejercicio de sus funciones con 
fianzas o dep6sitos en acciones con valor de un mil pesos, g~ 

neralmente, siendo éstos tan sólo simbólicos. 

Por lo que toca al poder-deber contenido en el segundo 
párrafo de la fracción que se analiza, entendemos que al dar 
cuenta a la asamblea general de accionistas de cualquier irr~ 
gularidad que se presente, no está circunscrito a la falta de 
garant!a que hemos mencionado, sino al ejercicio social visto 
en su conjunto, en razón de que por denuncia se entiende la 

manifestación que pone de relieve las anomalías en cualr~ter 
aspecto que concierna al funcionamiento de la sociedad • 

Consideramos acertado lo que se establece en la fracción 
II del artículo 166 que dice así: "Exigir a los administrado
res una balanza mensual de comprobación de todas las operaci_9. 
nes efectuadas"; ya que la posibilidad de exigir a. los admi -
nistradores una balanza mensual que compruebe todas las operA 
cienes efectuadas, dá al comisario una visión más completa y 

(2). Joaquín Rodríguez Rodríguez 
Ob, Cit. Pág, 1 4 7 , 
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opo(~~na acer de la administración social dado que esta bala~ 
za consiste en una lista de todas las cuentas que figuran 
en el libro mayor, poniendo a cada una su movimiento y su sal 
do. 

La Obligación de inspeccionar una vez al mes, por lo me
nos, los libros y papeles de la sociedad, así como la existe~ 
cia en caja, interpretando la fracción III del propio artícu
lo 166 que dice: "Inspeccionar, los libros y papeles de la s2 
ciedad, así como la existencia en caja", resulta especialmen
te afortunada porque impone periodicidad que se considera ad~ 
cuada a la labor de inspeccionar los documentos y relación, ~ 
lementos indispensables para el cumplimiento de la delicada 
labor de vigilar la función administrativa". 

La intervención en la formación y revisión del balance ~ 
nual en los términos que establece la Frac. IV. del artículo 
166 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

Por lo ya dicho consideramos que la intervención del co
misario o comisarios, en la formación del balance anual, re -
sulta superflua, no así la facultad de revisión del mismo , 
que por otra parte implica la necesidad de que el comisario 
sea perito en la materia, cosa que la Ley no establece. 

La fracción V del artículo 166 la consideramos acertada, 

(3). Mantilla Malina. 
Ob. Cit. Pág. 159 - 4/a. Ed. 1959. 
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y ue refiere a la facultad del comisario de hacer que se in -

serten en la orden del día de las sesiones del consejo de ad
ministración y de las asambleas de accionistas los puntos que 
consideren pertinentes, igualmente el poder que le confiere 

la fracción VI del" multicitado artículo, que consiste en con
vocar a asamblea ordinarias y extraordinarias en caso de que 

lo juzguen conveniente, ya que como dice Brunnetti <
4 >, la vi 

gilancia no solo debe concentrarse en la parte contable, sino 
también en la bondad del método y buena gestión del consejo 
de administración. 

Las fracciones VII y VIII del artículo 166 de la Ley Ge
neral de Sociedades Mercantiles nos parecen insuficientes, ya 
que la sola presencia física de los comisarios en la asamblea 
de accionistas y sesiones del consejo administrativo, aún cu~n 

do se les concede el derecho de hablar, no es sufientes pues
to que no queda constancia en el libro de actas del criterio 
que sostengan, hecho que consideramos conveniente sin preten

der que se imponga éste. 

Joaquín Rodríguez Rodríguez <
5

> considera que la frac

ción IX del tan citado artículo 166,que dice: "En general vi

gilar ilimitadamente y en cualquier tiempo las operaciones de 

(4). A. Brunnetti. 
Ob. Cit. Pág. 212, 

(5). Joaquín Rodríguez Rodríguez 

Ob. Cit. Pág. 159. 
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la sociedad"; comprende todas las fracciones anteriores, im -

plicando la facultad de vigilar en todo momento las operacio
nes de la sociedad en el aspecto contable y el exámen del cu~ 
plimiento del deber de buena gesti6n que recae sobre el 6rga
no administrativo. 

En lo que respecta al artículo 167 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles que dice: "Cualquier accionistas podrá 
denunciar por escrito a los comisarios los hechos que estime 

irregulares en la administración y éstos deberán mencionar las 

denunciaas en sus informes a la asamblea general de accionis

tas y formular acerca de ellas las consideraciones y proposi- 1 

cienes que estimen pertinentes". 

En este caso, lo esencial de deber de los comisarios en 

lo relativo a mancionar las denuncias en sus informes a la a

samblea de accionistas, as! como de formular las consideraciQ 
nes y proposiciones relativas, se puede resumir dentro de la 
general y muy amplia fracci6n IX del artículo 166 de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles. 

El artículo 171 del mismo cuerpo de leyes estatuye la a
plicabilidad de las disposiciones contenidas en los artículos 
144, 152, 154, 160, 161, 162 y 163 de dicha Ley. 

El artículo 144 nos dice: "cuando los administradores s.!l_ 
an tres 6 más, el contrato social determinará los derechos 
que correspondan a la minoría en la designación, pero en todo 
caso la minoría que represente un veinticinco por ciento del 

capital social nombrará cuando menos un consejero''. 

"Sólo podrá revocarse el nombramiento del administrador 
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o ad1ninistradores designados por las minorías, cuando se rev.Q_ 

que igualemente el nombramiento de todos los demás administr~ 
dores". 

El aplicar este artículo a los comisarios sólo se podrá 
efectuar.cuando el órgano de vigilancia esté integrado por 
tres ó más miembros, caso que en la práctica de las socieda -

des mexicanas qasi nunca se dá, porque como se puede uno per

catar, sólo se nombra un comisario para cumplir con el requi

sito legal para llevar a cabo la función de vigilancia. 

Así se puede considerar que el derecho de las minorías 

que concede el artículo 144 es sólo ilusorio, ya que casi nu~ 
ca se nombran tres ó más comisarios de lo cual se puede cer -

ciorar cualquier persona, basta con revisar los libros del R~ 
gistro Público de la Propiedad y del Comercio. 

En lo que se refiere al segundo párrafo del mismo preceE 
to, no encontramos razón para que se revoque la designación 

del comisario hecha por las minorías, salvo que sea conjunta
mente con el nombramiento de los demás, precepto que se consi 

dera aplicable al consejo administrativo, el cual es órgano 
colegiado y por ello inaplicable a los comisarios, de los cu~ 
les su responsabilidad, conforme lo establece el artículo 169, 
es individual, así Joaquín Rodríguez Rodríguez (

6
) nos dice 

(6). Joaquín Rodríguez Rodríguez 

Ob. Cit. Pág. 151. 
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que en el órgano de vigilancia aún cuando esté integrado por 
dos ó más comisarios, las decisiones no se toman por mayoría 

de votos, es decir cada comisario tiene una función autónoma. 

En lo que se refiere al artículo 152 de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles también, en cuanto se aplica a los 
comisarios, ya se vió que la garantía exigida es ilusoria y 
sólo se cumple por llenar el requisito, observándose la des -
proporción con la cuantía de los manejos sociales. 

Así púes, consideramos que se debería establecer un mínl 
mo proporcional al patrimonio social, que fuera fijado por la 

Ley. 

La obligación que impone el artículo 154 de la L. G. , 
S.M. que dice: 11 Los administradores continuarán en el desem
peño de sus funciones aún cuando hubiere concluído el pazo p~ 

ra que haya sido designados, mientras no se hagan nuevos nom
bramientos y los nombrados tomen posesión de sus cargosº, se 

considera adecuada por implicar la continuidad de la función 

de vigilancia. 

En lo que a los artículos 160, 161, 162 y 163 de la Ley 
mancionada se verán al tratar la responsabilidad de los comi

sarios. 

1.- RESPONSABILIDAD. 

Eduardo Pallares <7 > nos menciona las siguientes causas 

(7). E. Pallares. 
n~... 10Q_ 
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sarios: 

I.- Por no convocar a la asamblea de accionistas en los 

casos en que la Ley les impone esa obligación; 

II.- Por no examinar debidamente el informe de los admi -

nistradores ni exigir de ellos el balance anual de compraba -

ción de todas las operaciones que haya efectuado la sociedad; 

III.- Por no cerciorarse de la existencia y subsistencia 

de la garantía que deben otorgar los administradores; 

IV.- Por no inspeccionar, por lo menos una vez al mes , 

los libLos y documentos de la sociedad y la existencia en ca

ja; 

V.- Por no intervenir en la formación del balance anual 

así como en la revisión en los términos que la Ley exige; 

VI.- Por no hacer figurar en la orden del día de las se -

sienes del consejo de administración o en las asambleas de 

los accionistas, las cuestiones que estimen necesarias para 

la buena marcha de las sociedades; 

VII.- Por no asistir a las juntas del consejo de adminis -

tración para hacer en ellas el uso del derecho de deliberar , 

que les otorga la Ley; 

VIII.- Por no asistir a las asambleas.de accionistas para 

ejercitar el derecho de deliberar que aquí también les conce

cle la Ley; 

IX.- Por no denunciar a la asamblea general de accionis -

tas en el informe anual que deben rendir sobre la administra-
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ción de la sociedad, los hechos que algún accionista estime 
irregulares, y que los haya hecho saber mediante denuncia; 

X.- Por no abstenerse de toda intervención en cualquiera 
operación de la sociedad, en la que tenga un interés opuesto 

al interés de la sociedad. 

XI.- Por no comprobar debidamente que las utilidades cuyo 
pago se propone a la asamblea por el consejo de administra 
ción, sean reales y no ficticias. 

XII.- Por no cumplir con las obligaciones que los estatu - · 
tas les fijen. 

El artículo 169 de la Ley General de Sociedades Mercanti 
les declara que la responsabilidad de los comisarios es indi
vidual aún cuando sean varios y obren conjuntamente , además 
sólo responden a la sociedad del incumplimiento de sus oblig~ 
cienes mencionadas, pero no a los socios ni menos a los terc~ 

ros. 

Pensamos que es conveniente anotas las fracciones y pre

ceptos de la Ley General de Sociedades Mercantiles que pensa
mos sirvieron de base al ya citado autor Eduardo Pallares en 
relación con la responsabilidad de los comisarios y creemos 

que son las siguientes: Las citaremos en el mismo orden que 

éste autor lo hace para no confundirnos: En relación con la 

causa de responsabilidad citada en primer término la fracción 
VI del artículo 166 del mencionado cuerpo de leyes; la segun
da de las causas citadas estimamos que tiene coneXión con la 

fracción IV del artículo 166 que a su vez la relacionamos con 

los artículo 173, 174, 175 y 176 del mismo ordenamiento ; en 
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cuanto a la tercera causa citada por el autor ya indicado la 
relacionamos con la fracción I del artículo 166 de la Ley de 
Sociedades Mercantiles; por lo que toca a la cuarta causa la 
relacionamos con las fracciones II y III del mismo artículo ¡ 
la quinta de las causas la relacionamos con la fracción IX del 
multicitado artículo 166 que concede al comisario amplios po
deres para vigilar las funciones administrativas y que a su 
vez es una obligación para este órgano, relacionándose a su 

vez esta fracción con la número IV de este mismo precepto y 
los demás relativos al balance y que van del artículo 172 a 
177 de la Ley General de Sociedades Mercantiles¡ la causa de 
responsabilidad citada con el número VI la relacionamos con la 
fracción V del artículo 166; la causal séptima la relaciona -
mos con la fracción VII del ya tan citado artículo; la octava 
causa la relacionamos con la fracción VIII del mismo artículo; 
la novena causa tiene su fundamento en el artículo 167 de la 

Ley de Sociedades Mercantiles; la causal que cita este autor 
con el número 10 la relacionamos con el artículo 170 de la 
Ley General de Sociedades Mercantiles; la onceava causa pens~ 

mas que se funda en el artículo 19, así como en la fracción 

IV del artículo 166 y en el 172, 173, y 174, todos de la Ley 
de Sociedades Mercantiles y la causal doce establecemos su f.!!_n 
damentación en el artículo 169 de la citada Ley de Sociedades 
Mercantiles, mismo precepto que además de establecer para los 
comisarios la obligatoriedad de cumplir con los estaturos, s~ 
ñala que la responsabilidad de los comisarios ante la socie -

dad es individual. 

Pero pensamos que no son éstas las únicas causas de res

ponsabilidad y aún cuando no podamos enumerarlas todas, si c! 

tare.tos algunas más, como son:.- el hecho de que los comisa -
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rios no presenten su dictámen, según los establece el articu
lo 176 de la multicitada Ley, otra causal es la que establece 

el articulo 154 al que remite el 171 y es la obligaci6n de 
permanecer en el desempeño de sus funciones mientras se nom -

bra el comisario substituto, o si ya está nombrado mientras 
entre en funciones. Estas son algunas otras causas de respo~ 

sabilidad, todas ellas previstas en la Ley General de Socied~ 
des Mercantiles. 

Respecto de las causales de responsabilidad primera a 
quinta a nuestro juicio no tenemos objeci6n, pero sí en lo 
que concierne a la sexta porque pensamos que ésta es de cará~ 
ter subjetivo, las cuestiones que estimen convenientes serán 
las que ellos consideren así, dependiendo de la iniciativa y 
de los conocimientos que tenga el comisario respecto del obj~ 
to de la sociedad, y para este efecto debe escogerse, si se 
carece de la persona idónea dentro de los miembros de la so-

Ciedad, debe pensarse en una persona con los conocimientos 

adecuados, y que es a nuestro juicio el Contador Público por 
los conocimientos contables y respecto de sociedades el que 
debe desempeñar estas funciones. 

Referente a la séptima causal, insistimos que para que 
tenga un mayor control de las funciones del 6rgano administr~ 
tivo, se debe conceder al comisario además del derecho a del! 
berar el derecho de voto y que su opini6n y voto deje constan 
cia en el acta que se levante en la sesi6n de este consejo 
as! mismo pensamos que estos derechos deben prevalecer en las 
asambleas de accionistas, 6rgano supremo de la sociedad, con 
las excepciones que establece el articulo 197 ya citado en el 

capitulo anterior de este trabajo. 
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Tocando a la causa número nueve, las denuncias serán ve

rificadas por el comisario para dar mayores informes en su o

portunidad. Las causales de responsabilidad citadas con los 
números X, XI y XII nos parecen acertadas, pues la Ley obliga 

a los comisarios a velar por los intereses de la sociedad vi
gilando las funciones administrativas y cualquier irregulari
dad que atente contra éstos, y la Ley cuida la conservación 
de los intereses de la persona moral previendo el caso de que 
el comisario incurra en actitud que lesiones los intereses de 
ésta. 

La Ley establece que los comisarios sean órganos indivi
duales, sin importar su número (B) en cada sociedad, por ellos 

serán responsables individualmente en relación con la socie -
dad por el incumplimiento de las obligaciones que les impone 
la Ley y los estatutos (91 • 

El artículo 170 de la L.G.S.M. dice: "Los comisarios que 

en cualquier operación tuvieron un interés opuesto al de la 
sociedad deberán abstenerse de toda intervención, bajo la sa~ 
ción establecida en el artículo 156". 

Así pues, se responsabilizará de los daños y perjuicios 
que se causen a la sociedad, por el caso omiso que hagan los 
comisarios respecto de que estatuye el citado artículo. 

El artículo 171 de la citada Ley General de Sociedades 
Mercantiles establece la aplicabilidad del artículo 161 de la 

(J).- Joaqu1n Rodríguez Rodríguez. Ob. Cit. Pág. 160 

(9). Art. 169 L.G.S.M. 
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MISMA Ley, el cual a su vez establece la responsabilidad sol.!_ 

daria de los comisarios, con los que les hayan precedido, por 
las irregularidades en que hubieren incurrido, si conociéndo
las, no hicieren su denuncia por escrito a la asamblea gene -
ral. 

Joaquín Rodríguez Rodríguez (lO) nos dice que esta res -

ponsabilidad solidaria se dá por el conocimiento de irregula

ridades que no les son denunciadas, siendo elemento subjetivo 
el conocimiento que se tenga de ellas, por ésto, la responsa
bilidad por culpas ajenas, sólo es solidaria entre quien las 
cometió y quien conociéndolas nó las denuncia. 

En cuanto a las formas de exigir la responsabilidad, los 
artículos 161 y 163, a los que remite el 171, todos de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles, nos mencionan dos, la pri
mera de ellas dice: que sólo podrá llevarse a cabo por acuer
do de la asamblea general de accionistas, la cual designará 
la persona que deberá ejercitar la acción que corresponda 1 

salvo la excepción que establece el artículo 163. 

La segunda forma permite a la minoría que represente el 
treinta y tres por ciento del capital social, directamente e
jercitar la acción de responsabilidad civil contra los comisA 
rios, promoviendo la acción de responsabilidad ante la autor.!_ 
dad judicial competente. 

- - T - - - - -
(10). Joaquín Rodríguez Rodríguez. Ob. Cit. Pág. 160 
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~l artículo 162 de la Ley General de Sociedades Mercant! 
les dice que por lo que toca a los comisarios removidos por 
causa de responsabilidad, sólo podrán ser nombrados nuevamen

te en el_ caso de que la autoridad judicial declare infundada 
la acción ejercitada en su contra, cesando los comisarios en 

sus funciones, en cuanto la asamblea general de accionistas 

pronuncie resolución en el sentido de que se les exija la re~ 
ponsabilidad en que hubieren incurrido. 

2.- Cl\RACTERISTICAS: 

Establecer un orden jarárquico es difícil al estudiar las 
características del órgano de vigilancia por razón de que to
das son importantes, pero empezaremos por la independencia que 

le concede la Ley a los comisarios en el desempeño de sus fu~ 

cienes. 

Se habla de independencia porque ni aún la asamblea gen~ 
ral de accionistas tiene poder sobre los comisarios, ya que si 

ella los nombra, los derechos y obligaciones son establecidas 
por la Ley, al estipular el artículo 165 las incompatibilida

des con el cargo de comisario al decir: 

"No podrán ser comisarios: 

I.- Los que conforme a la Ley estén inhabilitados para 

ejercer el comercio; 

II.- Los empleados de la sociedad; y 

III.- Los parientes consanguíneos de los administradores , 
en línea recta sin limitación de grado, los colaterales den -



- 72 -

tro del cuarto grado y los afines dentro del segundo" , hace 

más perceptible la independencia del órgano de vigilancia. 

La fracción del artfculo 165 habla de los inhabilita -
dos para ejercer el comercio y son: 

a) Los corredores; 

b) Los quebrados que no hayan sido rehabilitados; 

c) Los que por sentencia ejecutoria hayan sido condenados 

por delitos contra la propiedad, incluyendo en éstos la fals~ 
dad, el peculado, el cohecho y la concusión. 

Es buena la intención del legislador al establecer los i!!! 
pedimentos que se indicaron, unos en razón de la independen::ia 

de que debe gozar el órgano de vigilancia y seguridad de la s2 
ciedad; los primeros contenidos en la fracción II del artícu

lo 165 de la Ley General de Socledades Mercantiles, y los se
gundos contenidas en la fracción I del mismo artículo, pero es 

de considerarse deficiente en cuanto a seguridad de la empre

sa porque para el mejor cumplimiento de las fracciones II, III, 

IV y IX del artículo 166 de la Ley, es necesario tener cono -

cimientos contables abundantes por parte de los comisarios, d~ 

bido a la naturaleza de las funciones que inplícan las manci2 
nadas fracciones, pero la Ley no exige en ningúno de sus pre

ceptos el título de contador p6blico para el mejor desempeño 

de estas funciones referidas en las fracciones citadas, por ~ 

•tra parte tocante a la independencia del órgano de vigilancia 

es un tanto dudosa por el control que el órgano de administr~ 

ción o accionistas tienen sobre el órgano de vigilancia , ya 

que éste es nombrado tan sólo para llenar el requisito legal · 

y no para que cumpla con las funciones que le fija la Ley. 
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LA INDIVIDUALIDAD es la segunda característica de las flJ!! 
cienes del órgano de vigilancia que se funda en la posibili -
dad de poder determinar la responsabilidad en que haya incurrl 
cada uno de los miembros del órgano de vigilancia, por no cu~ 
plir con sus obligaciones. 

LA INTERIORIDAD como característica de las funciones del 
Órgano de vigilancia es explicable porque su campo de acción 
se circunscribe a la vida privada de la empresa, sin que exi~ 
ta función de representación algúna, ya que ésta tiene por o~ 

jeto obligar a la sociedad frente a terceros y el artículo 192 
en su segundo párrafo prohibe la representación de los accio
nistas en las asambleas por los comisarios. 

LA PERMANENCIA que debe caracterizar el ejercicio de la 
función de vigilancia por parte de los comisarios, se puede 
afirmar que se encuentra incluída en la fracción IX del artí
culo 166 de la Ley de Sociedades Mercantiles. 

(11) 
Esta idea es sostenida por el criterio de Wieland al 

definir a los comisarios como los órganos encargados de vigi
lar permanentemente la gestión social con independencia de la 

administración y en interés exclusivo de la sociedad. 

Consideramos que la retribución del cargo de comisario. 
es un elemento necesario, y tiene su fundamento en la fraccién 

III del artículo 181 de la Ley General de Sociedades Mercantl 

(11). Wieland, citado por Joaquín Rodríguez Rodríguez. Ob.Cit. 
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les, que dice: "La asamblea ordinaria se reunirá por lo menos 

una vez al año dentro de los cuatro meses que sigan a la cla~ 
aura del ejercicio social y se ocupará, además de los asuntos 
incluidos en el orden del día, de los siguientes: 

III.- Determinar los emolumentos correspondientes a los 
administradores y comisarios, cuando no hayan sido fijados por 
los estatutos". 

Visto que los comisarios deben tener amplios conocimien
tos sobre contabilidad para el buen desempeño de sus funcio -
nes como Órgano de vigilancia, como consecuencia de ésto mu -

chas sociedades an6nimas han optado porque las funciones de e~ 
te Órgano las desempeñe un "Contador Público Titulado", dado 

que en esta clase de sociedades se permite que éste sea un s2 

cio o persona ajena a la sociedad, y por ello pensando en la 
retribuci6n se ocurre al artículo 2606 del C6digo Civil para 
el Distrito Federal vigente que dice: "El que presta y el que 
recibe los servicios profesionales pueden fijar, de común a -
cuerdo, retribuci6n debida por ellos", a continuaci6n el arti 
culo 2607 del mismo ordenamiento establece que: "Cuando no h)! 
biere habido convenio, los honorarios se regularán atendiendo 

a la costumbre del lugar, a la importancia de los trabajos pr~ 
tados, a la del asunto o caso en que se prestaron, a las fa -

cultades pecuniarias del que recibe el servicio y a la reput~ 
ción profesional que tenga adquirida el que lo ha prestado ••• " 

Consideramos que lo ideal, respecto de los emolumentos 
que perciben los comisarios, no deben establecers~ o deducir
se de las utilidades que tenga la empresa, es decir, el comi
sario no debe estar supeditado a las pérdidas o ganancias que 
tenga ésta, porque se considera que ésto le resta independen
cia, aunque sí con ello se vería obligado a estar más al tan-
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to de las funciones administrativas dando cuenta sin demora de 
cualquier irregularidad, es decir, se consicera también que 

as! desempeñaría mejor su funci6n de vigilante de la sociedad¡ 
as! pues sus honorarios no deben ser fijados de acuerdo con la 
costumbre, sino más bien de acuerdo a las circunstancias, at~ 

diendo a la importancia de la sociedad y del individuo. 

La doctrina considera que el nombramiento del CXllllisario es 
únicamente para llenar el requisito que exige la Ley, así pu
es, no se considera que la retribuci6n que le fije la asamblea 
general de acuerdo con ésto sea tan indigno, en cuanto a fun

ciones, pero sí como profesionista, por eso se considera que 

si se le fijan sus honorarios en relaci6n a las ganancias que 
tenga la empresa, al comisario se le obligará a trabajar más 
y a desempeñar realmente su función contable como órgano de v! 

vilancia, desde luego estableciendo un porcentaje proporci.onal 
que. sobre las ganancias obtenidas se pague a los comisarios, L 

así como a uno de los miembros del 6rgano de vigilancia se le 
nombre de las listas que el Estado haga para este efecto, lo
grándose además un control más estricto en cuanto a ingresos 

logrados y que se deben manifestar al Estado mismo. 

LA TEMPORALIDAD del 6rgano de vigilancia como caracterí~ 
ticas que se establece en la fracción IV del artículo 100 de 
la Ley General de Sociedades Mercantiles que dice: "La asam -
blea general constitutiva se ocupará: IV.- De hacer el nombr~ 
miento de los administradores y comisarios que hayan de fun -

cionar durante el plazo señalado por los estatutos, con la d~ 
signación de quienes han de usar la firma social". 

Se desprende de lo anterior que la Ley deja en libertad 
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a los accionistas de fijar el término que durará el órgano de 
vigilancia, dicho término es fijado generalmente en un año , 
tiempo correspondiente al ejercicio social. 

El artículo 164 establece que los comisarios son tempor~ 
les; el artículo 181, también de la Ley de Sociedades Mercan
tiles establece: "La asamblea ordinaria se reunirá por lo me
nos una vez al año dentro de los cuatro meses que sigan a la 

clausura del ejercicio social y se ocupará, además de los asll:!!, 

tos incluídos en el orden del día, de los siguientes: 

II.- En su caso, nombrar el administrador único o al con- . 

sejo de administración y a los comisarios". 

La Ley no prevé el caso de que el órgano de vigilancia se 

deba renovar anualmente, en nuestra opinión debería estable -

cerse un período más amplio, de dos años, para comprender los 

negocios, principalmente de las grandes sociedades, porque en 

éstas son más complejos. 

Vivante 112 1 considera que los comisarios deben permane
cer en su cargo por un término mayor que el que se fija para 

los administradores. 

LA REVOCABILIDAD del cargo de comisario, está consagrada 

(12). Vivante, Tratado de Derecho Mercantil 
Ed. Reus- versión española de la 5/a. edicfón Italiana

tomo II - Madrid 1932 - Pág. 203. 
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por el artículo 164 de la Ley de Sociedades Mercantiles y la 

asamblea general ordinaria tiene amplio derecho de revocar a 
los comisarios, pero consideramos que la revocación que se h-ª. 
ga de un miembro del órgano de vigilancia o del comisario Ún.!_ 

co sólo puede hacerse con causa justificada y que no debe ace2 
tarse cuando no medie causa justa, porque se considera que si 

se omite la causa, la renovación puede darse únicamente por 

convenir así a fraudulentos intereses de la sociedad. Aún CU"!! 
do la asamblea de accionistas tenga derecho de proveer confoE_ 
me a sus intereses, en cuanto que se refiere al desarrollo de 
la sociedad y este derecho es ilimitado, consideramos que de
bería establecerse un precepto que prohibiera la revocación del 
comisario ú órgano de vigilancia sin causa justificada, ya que 
con ésto se lesionan derechos ajenos, como son los de los co
misarios para ejercer sus funciones de vigilancia y percibir 
los emolumentos fijados por ésta, así pues, en caso de revo -
car el nombramiento de un comisario sin causa justificada, se 
obliga por ello a la sociedad a pagar la indemnización confoE_ 

me a lo convenido. 

En ésto nos adherimos a Brunnetti 
113

) que nos dice que 

·la revocación, en el caso de los síndicos, sólo debe darse con 
causa justificada, previa audiencia del interesado, es decir, 
deben ser escuchados dándoseles oportunidad de defensa. 

El comisario nombrado por la minoría, conforme a lo dis-

(13). A. Brunnetti. 
Ob. Cit. Pág. 401. 
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puesto por el párrafo segundo del artículo 144 de la Ley de5:2_ 

ciedades Mercantiles, al que remite el artículo 171 de la mi~ 
ma Ley, relacionado con los comisarios, y que dice que no se 
puede revocar el nombramiento del comisario nombrado por la 

minoría si n6 se revoca el nombramiento de el o de los comis~ 
rios nombrados por la mayoría. 

Este artículo pensamos que es aceptable s6lo cuando la~ 
vocaci6n se dá por causa justificada, pero no cuando no se flJ!! 
da en ésta. 

No se puede admitir que sea revocado el nombramiento del 
comisario designado por las minorías, por no haber cumplidoé.!!_ 
te con las obligaciones que le impone la Ley, con base en es
ta revocaci6n justificada por el incumplimiento, no se consi
dera que sea justa la revocaci6n de el o de los comisarios ""!!! 
brados por la mayoría, si éstos cumplieron debidamente con sus 

funciones. 

B.- SOCIEDAD COOPERATIVA. 

Analizaremos esta sociedad en la forma en que lo hicimos 

con la sociedad anónima. 

Así pues, en relaci6n con la constituci6n y subsistencia 
de las garantías, por lo que se refiere a las sociedades ~ 
rativas y que se indica en las fracciones IX y X del artículo 
41 del Reglamento de la Ley General de Sociedades Cooperativas 
y que dicen: "El consejo de vigilancia, además de las que se
ñaleil las bases constitutivas, tendrá amplias facultades para: 
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ESTf1 
SAllíi 

TESIS 
DE LA 

NO DEBE 
BIBLIOTECA 

Frac. IX. - Cuidar .de que se exija el otorgamiento de las ga -
rantías con que deben caucionar sus manejos los empleados o 

funcionarios que cuiden o administren intereses de la sacie -

dad y de que sean renovadas oportunamente; y Frac. X.- Cuidar 

de que se exija el cobro de las garantías, en el caso en que 

así se hiciere necesario, y comunicar ~ la Secretaría de In:lu~ 

tria y Comercio todo manejo indebido o irregular de fondos, 
que llegue a su conocimiento 11

• La Secretaría que aquí as! se 

llamaba "Secretaría de la Economía Nacionalº, actualmente es 

conocida como Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. 

Lo que en el artículo 41 encontramos como una facultad '· 
posteriormente, en el artículo 42 la encontramos como una cbl! 
gación al decir este artículo: 11Art. 42.- Son causas de remo

ción de los miembros del consejo de vigilancia, las siguien -
tes: Frac. IV.- No poner en conocimiento de la asamblea y de 

la Secretaría de Industria y Comercio, las irregularidades que 
en el funcionamiento de la sociedad observen", y para abundar 

en este punto añadiremos la fracción V del mismo artículo an
tes indicado que dice: "No supervisar las actividades de la 
cooperativaº. Pensamos que estas fracciones son tan amplias 

que permiten hacer mención de las denuncias de las irregulari 
dades, las fracciones citadas del artículo 41 aluden a situa
ciones regulares como son el otorgamiento de las fianzas o g~ 

rant!as y renovarlas oportunamente y exigir su cobro cuando 
se haga ésto necesario, pero el artículo 42 en su fracción IV 

es más amplio pues no alude únicamente a lo establecido por las 

fracciones del artículo 41, sino a cualquiera otro que se dé 

en el funcionamiento de la sociedad, observándose así en la 

fracción V de este artículo 42. 

Por lo que se refiere a las facultades y obligaciones, 
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pensa.nos que ésto es igualmente aplicable a la sociedad coop~ 
rativa, ya que puede también ser invocados por los miembros 
del consejo de vigilancia, estableciéndolas como facultades el 

artículo 41 , para mejor cumplir con sus funciones de vigilan
tes¡ son deberes que tiene que cumplir ante la asamblea gene
ral y ante la Secretaría de Industria y Comercio, identifica
dos como los Órganos supremos, la primera lo es en toda soci~ 

dad y la segunda en las sociedades cooperativas, desprendien
do del artículo 42 el carácter de deberes que menciona las ca~ 

sas de remoción, son deberes respecto de estos órganos supre
mos y derechos o poderes, como se les puede mejor llamar, an

te los socios y miembros de las comisiones especiales y órga
no administrativo, pensando además que cualquier irregular! -
dad a la que diere lugar alguna decisión, si es del órgano a~ 
mlnistrativo, se debe poner en conocimiento de la asamblea p~ 
ra que ésta tome las medidas necesarias encaminadas a regula

rizar la situación de la sociedad, si ésta no puede hacerlo 
por ser incapaz, o si actuara de tal forma que ocasionara la 

irregularidad, tomará conocimiento de ello la Secretaría de I~ 
dustrla y Comercio, en ambos casos, pero será más importante 

la actitud que adopte en esta última. Cualquier irregular! -

dad. observada por el consejo de vigilancia en las actividades 
de la sociedad debe ser denunciada a la asamblea y a la Seer~ 

taría de Comercio y Fomento Industrial. 

Haciendo referencia a la garantía que debe otorgar todo 
empleado o funcionario que cuide o administre intereses de la 

sociedad, pensamos que ésto debe hacerse extensivo a los corni 
sarios ya que de su vigilancia depende en mucho la conserva -
clón de los intereses de la sociedad, es su deber vigilar la 
conservación de la persona moral por lo que consideramos que 
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deben otorgar garantía. Cuando esta garantía sea pequeña, que 
no exceda de un mil pesos, podrá ser otorgada por personas de 

reconocida solvencia, pero cuando excedan de esta suma, sólo 

se aceptará si es otorgada por persona que tenga bienes inmu~ 

bles inscritos en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio, suficientes a garantizar la obligación; en esta el~ 
se de sociedades se encuentra regulado por la Ley General de 
Sociedades Cooperativas y su Reglamento y que debe supervisar 
la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial aprobando lag~ 
rant!a o desaprobándola, exigiéndola, etc. Cl 4

) 

El reglamento no establece término para dar aviso a la ~ 
samblea y a la Secretaría de Industria y Comercio de las irr~ 
gularidades que observen en el funcionamiento de la sociedad, 
pero suponemos que el aviso debe ser a la mayor brevedad pos! 

ble. 

Referente a los administradores es una exigencia del Re
glamento que éstos presenten una balanza mensual para la com

probación de las operaciones efectuadas que revisará el cons~ 
jo de vigilancia dando cuenta a la asamblea con las observaci2 
nes que estime convenientes, observándose que es muy semejan

te el funcionamiento del Órgano de vigilancia de la sociedad 
cooperativa. Respecto de la balanza mensual de comprobación 

de las operaciones realizadas por la sociedad, tienen por me
dio de ésta los miembros del consejo de vigilancia una visión 

(1~). Art. Jo. del Reglamento Fracc. XII, 20. y 3o. párrafos 
de la Ley _General de Sociedades Cooperativas. 
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completa de la administración social. Esta es una de las fa
cultades conferidas a este Órgano y que se contiene en el ar

tículo 41 del Reglamento de la Ley General de Sociedades Coo
perativas. 

Es también existente la obligación en la sociedad coope
rativa para el consejo de vigilancia de inspeccionar los li -
bros una vez al mes, los papeles de la sociedad y la caja pa
ra conocer lo que tenga en existencia; esta periodicidad de 

las funciones del órgano de vigilancia en este caso, les per
mite tener una visión más concreta, indispensable para el me

jor desarrollo de su función, desde luego coadyuvándose con la 
facultad para poder hacerlo en estos términos y siendo una exi
gencia para ellos realizar estas funciones. 

Así como la intervención en la formación y revisión del 

balance de cada año, como establece la Ley General de Socied~ 
des Cooperativas, siendo un deber del órgano de vigilancia. 

Consideramos que la intervención en el balance anual del 

consejo de vigilancia de la sociedad cooperativa, es adecuada. 
La fracción VIII del artículo 41 del Reglamento habla de emi
tir dictámen de la memoria y balance general del consejo de a2 
ministración que le será entregado por éste con anticipación 
de treinta días, emitiendo el consejo de vigilancia dictámen 
apropiado que deje ver la bondad de la gestión administrativa, 

informando también a la Secretaría de Industria y Comercio ªE 
viéndole una copia del balance con un detalle de cada cuenta, 

lista de socios con el importe de los rendimientos que hubie
ren correspondido. a cada uno y el sistema empleado para la di~ 
tribución. Esto Último queda indicado en el artículo 66 del 
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Reglamento de la Ley General de Sociedades Cooperativas. 

Consideramos que sería conveniente la intervención de una 
persona con conocimientos amplios sobre la materia contable 1 

pero pensamos que se opone lo que establece el artículo 44 del 
Reglamento que dice que sólo miembros de la sociedad podrán d!1. 
sempeñar los puestos de los consejos y comisiones especiales 
y teniéndo como antecedente que las sociedades cooperativas"!!. 
tán integradas por trabajadores, sería ideal que se estable -
ciera un precepto que aceptara la intervención de un Contador 
PÚblico Titulado asesorando al consejo de vigilancia para el 
mejor cumplimiento de sus funciones en el aspecto contable , 
pero es la Secretaría de Industria y Comercio la que puede in 
tervenir cuando lo juzgue conveniente, o se pongan en su con2 

cimiento irregularidades, con la posibilidad de hacerlo men -
sualmente en los balances, en los que se rinden anualmente, o 

en la forma que considere necesario, según vemos en los artí

culos 82 de la Ley General de Sociedades Cooperativas, frac -
ción XII párrafo segundo y tercero del artículo 3o. del Regl~ 
mento de la Ley de Sociedades Cooperativas así como la frac -
ción X del artículo 41 y fracción IV del articulo 42 del mis

mo conjunto de leyes, que dicen: Art. 82.- La Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial tendrá a su cargo la vigilancia 
qsu se requiera para hacer cumplir esta ley y sus reglamentos. 
A este efecto, las sociedades están obligadas a proporcionar 
cuantos datos y elementos se necesiten o se estimen pertinen

tes, y mostrarán sus libros de contabilidad y documentación a 
los inspectores designados, permitiendo su acceso a las afie! 
nas, establecimientos y demás dependencias", del artículo 83 
a 87 de la Ley se establecen las sanciones que puede aplicar 
la Secretaría cuando tenga conocimiento de irregularidades 
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bién sea por información de algún miembro de la sociedad o i~ 

pectores. El artLculo 3o. por su parte nos dice: "Además de 
las estipulaciones señaladas expresamente en el articulo 15 de 
la Ley, las bases constitutivas contendrán las siguientes 
Frac. X.- Forma en que deberán caucionar su manejo los miem -

bros del consejo de administración, los de las comisiones es
peciales, el gerente, e indicación de los demás empleados que 
deban otorgar garantías. 

La garantía deberá ser otorgada siempre por personas de 
reconocida solvencia, bajo la responsabilidad de los consejos 
de administración y de vigilancia. Cuando la misma garantía 
tenga un valor mayor de mil pesos, únicamente podrá otorgarse 

por personas que tengan bienes ra!ces inscritos en el Regis -
tro Público de la Propiedad que corresponda, y por un valor 
que garantice suficientemente las obligaciones que el fiador 
contrae. 

La Secretaría de Industria y Comercio tendrá facultades 
para examinar en cualquier caso las garantías otorgadas y ha
cer la declaración de que son insuficientes, con la consecue~ 

cia de que los intereses tengan la obligación de otorgar nue
vas fianzas que presten las seguridades adecuadas". 

En la fracción y párrafos del articulo citado se hace a
lusión a la facultad de intervenir por la Secretaría en cuan
to a las garantías que se otorguen, pero esta facultad es más 

amplia, como veremos en los dos siguientes artículos que men

cionaremos y que son como sigue: Art. 41 del Reglamento de la 
Ley General de Sociedades Cooperativas. "El consejo de vigi
lancia, además de las que señalen las bases constitutivas, ten 
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drá amplias facultades para: Frac. X.- Cuidar de que se exija 
el cobro de las garant!as, en el caso en que así se hiciere 

necesario, y comunicar a la Secretaría de Industria y comer -

cio todo manejo indebido o irregular de fondos, que llegue a 
su conocimiento". Aqu{ en esta fracción vemos que es amplia 

la facultad de la Secretaría para intervenir en las activida
des de la sociedad en todo manejo irregular de los fondos dag 
do aviso de éstos el consejo de vigilancia y éste puede tener 
conocimiento por denuncias de los socios, según vemos cuando 

dice "que llegue a su conocimiento", dando así oportunidad de 
conocer por medio de denuncias; y el artículo 42 en cuanto a 
facultades de la Secretaría es aún más amplio y dice así: Art. 

42 del propio reglamento de la Ley General de Sociedades C~o
perativas son causas de remoción de los miembros del consejo 
de vigilancia, las siguientes: Frac. IV.- No poner en conoci
miento de la asamblea y de la Secretaría de Comercio Y Fomen
to Industrial, las irregularidades que en el funcionamiento de 

la sociedad observen". En esta fracción se observa que el á!!l 
bito de facultades de la Secretaría es bastante amplio para 
vigilar la actividad de toda sociedad cooperativa. 

El consejo de vigilancia tiene facultad para hacer que se 
inserten en la orden del día los puntos que considere conve -
nientes, ésto puede ser establecido en las bases constituti -
vas ya que la Ley sólo habla del orden del día y se entiende 
que como regularmente la convocatoria debe ser hecha por el 

órgano administrativo, corresponde a éste dictar la orden del 

día. La Ley faculta al órgano de vigilancia para hacer la cog 
vocatoria cuando el órgano administrativo no lo haga o se ni~ 
gue a hacerla, en esta situación puede él dictar la orden del 

día, puede también establecerse en las bases constitutivas un 
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ordenamiento en que lo hagan ambos consejos, administrativo y 

de vigilancia para la asamblea general ordinaria, así como la 

obligación del órgano mencionado en último lugar de asistir a 
las sesiones del órgano administrativo y dictar la orden del 

día con lo que además proporcionaría gran ayuda porque así P2 
drían discutirse asuntos que pasan desapercibidos para la ad

ministración, o problema que el consejo de vigilancia consid~ 
rara de importancia tratar. 

La misma facultad tiene el consejo de vigilancia para co~ 
vacar a las asambleas ordinarias o extraordinarias cuando se 

niegue a hacerlo el órgano de administración, o incitar al ó~ 

gano que administra para que lo haga cuando las necesidades 
de la sociedad lo requieran. 

La Ley establece la obligación del consejo de vigilancia 

para asistir a las sesiones del consejo administrativo, pero 

nó se les concede voz ni voto en éstas y de la lectura de al
gúnos preceptos del reglamento, así como de la Ley, se deduce 

que deben también asistir a las asambleas ordinarias o extra
ordinarias, primero porque provisionalmente deberán presidir 

la asamblea mientras se nombra quien lo haga en definitiva , 
segundo porque deberán dar informes, proporcionar datos y pa

peles que se requieren para la discusión de los puntos fija -

dos en la orden del dia y porque además, los miembros de los 
consejos y comisiones serán siempre socios y las decisiones 

que tome la asamblea general obligará a todos y deben asistir 

para conocerlas, no se considera que, como la Ley lo estable

ce, deben hacerlo necesariamente, pero en las bases constitu

tivas pueden fijarse sanciones por inasistencia, ya que la 

fracción II del artículo 10 del Reglamento de la Ley General 

de Sociedades Cooperativas dice que es una obligación de los 
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socios asistir a las asambleas generales. 

El artículo 32 de la Ley General de Sociedades Cooperati 
vas y las fracciones II y III del artículo 41 del Reglamento 
de la Ley arriba indicada nos dicen que el consejo de vigila~ 
cia deberá vigilar el cumplimiento de las bases constitutivas, 
de la Ley y del Reglamento, conocer todas las funciones de la 
sociedad y vigilar el cumplimiento de éstas, son también bas
tante amplias ya que las sociedades pueden realizar cualquier 
actividad lícita encaminada a lograr el objeto de la sociedad, 
lo cual debe estar supervisado por el Órgano de vigilancia. 

Joaquín Rodríguez Rodríguez <
15

> nos dice que el consejo 
de vigilancia en la sociedad cooperativa, tiene colectivame~ 
te las atribuciones que la Ley General de Sociedades Mercanti 

les señala a los comisarios, con la única diferencia del der~ 
cho de veto que se dá con el propósito de impedir la realiza

ción de operaciones que se consideren inconvenientes o perju
diciales para la sociedad. 

La alusión que se hace a los comisarios es en relación 

con el.órgano de vigilancia de la sociedad anónima. 

En cuanto al derecho de las minorías para el nombramien
to del consejo de vigilancia que consigna la segunda parte del 
artículo 33 de la Ley General de Sociedades Cooperativas que 
dice así: "En el caso de que al efectuarse la elección del co~ 
sejo de administración se hubiere constituído una minoría que 

represente, por lo menos, el 25% de los asistentes a la asam

blea, el consejo de vigilancia será designado por la minoría". 

(15). Joaquín Rodríguez Rodríguez 
Ob. Cit. Pág. 532 (11). 
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Abundando sobre este particular haremos mención de la 
fracción VIII del a~t1culo 3o. del Reglamento de la Ley Gene
ral de Sociedades Cooperativas que dice: "Además de las esti
pulaciones señaladas expresamente en el artículo 15 de la Ley, 
las bases constitutivas contendrán las siguientes: Frad. VIII 
.- Composición de los consejos de administración y de vigila~ 
cia; facultades y obligaciones de los mismos y condiciones CO!!. 
forme a las cuales podrá revocar la asamblea la designación de 

sus miembros. Cuando el consejo de vigilancia haya sido de -
signado por una minoría en el caso previsto en el segundo pá
rrafo del artículo 33 de la Ley, sólo podrán ser revocados sus 
nombramientos si previamente lo han sido los miembros del ca~ 
sejo de administración, salvo que expresamente estén canfor -
mes con el cambio de integración del consejo de vigil~ncia los 

socios que lo hayan designado o quienes los substituyan en c~ 
so de transmisión de los certificados de aportación". Los dos 

artículos citados, párrafo segundo del artículo 33 de la Ley 
y la fracción VIII del artículo 3o. del Reglamento, nos pare
ce que son contradictorios con el artículo 23 en su fracción 
V de la Ley que dice: "La asamblea resolverá sobre todos :.los 
negocios y problemas de importancia para la sociedad y esta -
blecerá las reglas generales que deban normar el funcionamien 

to social". 

Además de las facultades que le concedan las bases cons
titutivas y esta Ley, la asamblea general deberá conocer de : 
v.- Nombrar y remover, con motivo justificado, a los miembros 
de los consejos de administración y vigilancia y comisiones".!! 

peciales; 

Los acuerdos sobre los asuntos a que se refieren las fra~ 
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ciones I a V de este artículo deberán tomarse por mayoría de 

votos en asamblea general en que estén presente, por lo menos, 

las dos terceras partes de los miembros de la sociedad. Sal
vo los casos en que expresamente fija esta Ley el número de 
votos, las bases constitutivas pueden establecer mayoría esp~ 
cial para los acuerdos que se tomen sobre otros asuntos 11

• 

Además, se ha observado que las decisiones que tome la 
asamblea general deberán hacerse por mayoría de votos¡ abun -
dando en este particular se hará mención del artículo 26 del 
Reglamento que dice: "Las asambleas estarán válidamente cons
titu!das con la presencia de la mayoría de los socios que in
tegren la sección o distrito¡ salvo que en la orden del día 
de que deba de ocuparse la asamblea general de la cooperativa, 
figura alguno de los asuntos señalados en las fracciones I a 
V del artículo 23 de la Ley, pues entonces será precisa la ca.!! 
currencia de las dos terceras partes de los miembros". 

Con base en los preceptos mencionados se deduce que las 
minorías poseen un derecho ilusorio únicamente, ya que como se 
ha visto para el nombramiento del consejo de vigilancia es n~ 
cesaria mayoría. En lo que se refiere a la revocación del OC!!! 
bramiento del consejo de vigilancia, ésta podrá hacerse si pr~ 
viamente se revoca el nombramiento de los miembros del conse
jo de administración, o bien si la minoría que nombró al órg~ 
no de vigilancia accede a la revocación, o en su lugar los que 
les hayan substituido cuando haya habido cesión de certifica
dos, o mejor dicho transmisión de éstos, porque ya vimos que 
éstos asuntos son o deben ser tratados por mayoría y resuel -

tos por decisiones de éstas mismas. 

Por lo que trata a las garantías se concede que en este 
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tipo de sociedades está mejor regulado, ya que la ingerencia 

que tiene la Secretaría de Industria y Comercio para decidir 
si ésta es suficiente o no. En este último caso podrá exigir 
una mayor y corno ya vimos, cuando la garantía exceda de un mil 
pesos deberá ser prestada por personas que tengan bienes in -
muebles registrados en el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio suficientes a garantizar el monto de la obliga -
ción. 

Esta garantía es exigir a los administradores, comisio -
nes especiales, gerentes y demás empleados que tengan bajo su 
cuidado intereses de la sociedad, quienes deberán otorgarla , 
pues en caso de no hacerlo es causa de remoción del cargo, f! 
anza o garantías que deberán ser supervisadas o mejor dicho 
son supervisadas por la Secretaría de Comercio y Fomento In -

dustrial en los términos de la fracción XII, primero y segun
do párrafos del artículo Jo. del Reglamento de la Ley General 

de Sociedades Cooperativas. 

1.- RESPONSABILIDAD: 

El órgano de vigilancia de la sociedad cooperativa es un 
órgano colegiado, afirmamos ésto porque las decisiones que se 
llevan a cabo en los otros órganos (asambleas generales y co!!_ 
sejo administrativo: Artículo 31 y 37 del Reglamento) siem -
pre deben ser tomadas por mayoría y ello considerarnos que es 
aplicable al órgano de vigilancia, además porque la Ley esta
blece la obligación de integrarlo con el número impar de rnie~ 
bros que pueden variar entre tres y cinco y como ya se dijo , 

las decisiones que se tomen en cuanto a funciones de la soci~ 
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dad y en interés de ésta compete a todos los socios, como el 

consejo de vigilancia deberá estar integrado por socios y co

mo tales, como órgano de vigilancia, deben intervenir en las 
decisiones que lleven al buen funcionamiento de la sociedad ¡ 

así también lo dice Joaquín Rodríguez Rodríguez 1161 , el órg~ 
no de vigilancia de las sociedades cooperativas está obligado 
a actuar colectivamente, dice este autor que este órgano tie
ne las mismas atribuciones que el órgano de vigilancia de las 
sociedades anónimas, pero quo el órgano de vigilancia de las 
cooperativas actuará colectivamente, así pues si las decisio
nes son tomadas en conjunto, es decir, en consejo, éstas tam

bién los obliga colectivamente y como consecuencia responden 
también colectivamente por las irregularidades que ocasionen 
con su intervención en el funcionamiento de la sociedad. Co
mo socios responden limitadamente hasta el monto de sus apor
taciones cuando la sociedad es de responsabilidad limitada, y 

cuando es de responsabilidad suplementada a prorrata hasta el 
monto del capital autorizado y a su vez como consejo de vigi

lancia, ya que en este tipo de sociedades si es aceptable de
nominarle consejo porque actúan colectivamente y responden s2 
lidariamente, ya que tienen el deber igualmente de denunciar 

las irregularidades que observen en el funcionamiento de la 
sociedad (frac. IV del artículo 42 del Reglamento), porque d~ 
ben intervenir en todas las actividades que realice la perso
na moral y el consejo de administración debe poner en conoci
miento del consejo de vigilancia las actividades que realizan, 

(16). Joaquín Rodríguez Rodríguez 

Ob. Cit. Pág. 532. 
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por la cuantía, manejo de fondos, en lo que se refiere a prés
tamos, o bien para que ejercite su derecho de veto cuando con~ 
sidere que las operaciones pueden ser nocivas para los intere

ses de la sociedad para efecto de que el asunto vetado sea re

considerado por la asamblea y emita la opinión que crea más CO,!! 

veniente para salvaguardar los intereses de la sociedad. 

El artículo 23 de la Ley General de Sociedades Cooperati
vas en su fracción VIII dice: "La asamblea resolverá sobre tQ 
dos los negocios y problemas de importancia para la sociedad y 

establecerá las reglas generales que deben normar el funciona
miento social". 

"Además de las facultades que le conceden las bases cons
titutivas y esta Ley, la asamblea general deberá conocer de : 
Frac. VIII.- "Responsabilidad de los miembros de los consejos 
y comisiones, para el efecto de pedir la aplicación de las sa~ 
cienes en que incurran o hacer la consignación correspondien -

te" .. Con base en lo que se dijo antes en relación con el órg~ 

no de vigilancia, se deduce que la responsabilidad de los mie~ 
bros del consejo de vigilancia será colectiva. La forma de 
exigir la responsabilidad será establecida por la asamblea ge
neral y exigida por ésta, por ser el órgano supremo de la so -

ciedad y sus decisiones obligan a todos los socios y los inte
grantes de los consejos y comisiones son socios. 

Los miembros del consejo de vigilancia de la sociedad co2 
perativa podrán ser removidos sólo mediante causa justificada, 
además de que los problemas que surjan entre los órganos de la 
sociedad serán decididos por una comisión accidental o perma -
nente interior que conocerá del asunto, o bien en caso de que 
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el socio; miembro del consejo, considere que la causa no es 
justificada para pedir la revocación de su cargo o que se ha
ya violado el procedimiento en el que se decida la revocación 
de s u nombramiento acudirá ante la Secretaría de Industria y 
Comercio y previa demostración de que la sociedad violó , es 
decir, la asamblea general o la comisión accidental o perma -
nente violaron los preceptos legales que establezcan las cau
sas de exclusión, o el procedimiento que deba seguirse para ~ 
plicarlas, la Secretaría ordenará la reposición del socio ex
cluido, cuando la causa no sea justa, o cuando haya habido vi2 
lación en el procedimiento. 

La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial tiene fa
cultades para decidir, previa prueba que aporte el socio o 
miembro del consejo de vigilancia, que también es socio, que 
as! lo sostenga, que la causal de la revocación del nombra -
miento sea injustificada o justificada, si carece de justifi
cación la causa de revocación del nombramiento se ordenará la 

reposición del miembro en su cargo, o también si ha habido vi2 
lación al procedimiento; durará el consejo de vigilancia en 
funciones dos años, así si no existe revocación o queja algu
na por irregularidades en el desempeño de sus funciones del 
consejo de vigilancia podrán ser reelectos sus miembros cuan

do trascurra igual término por el que fueron nombrados, o se

an dos años. 

2.- CARACTERISTICAS: 

No se concede una total independencia al órgano de vigi

lancia de las sociedades cooperativas, por ser los miembros 
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de éste socios de la persona moral y ser las decisiones de la 

asamblea general obligatorias para sus integrantes, sí es in

dependiente del consejo de administraci6n, reconociéndose so
bre éste una superioridad que se deja ver en cuanto a decisi2 
nes que toma en gran parte de asuntos el consejo de adminis -
traci6n debe ponerlos en conocimiento del consejo de vigilan
cia, interviniendo así éste parcialmente en la administraci6n 

porque todas las decisiones que tome el consejo administra-
tivo debe ponerlas en conocimiento del consejo de vigilancia, 
en lo que se refiere a empleo de fondos, prestamos, activida
des que sobrepasen a determinada cuantía dento de la cual es
tá autorizado el 6rgano administrativo para manejarla, convo
car a asambleas generales, ordinarias y extraordinarias cuan
do sea necesario. 

En cuanto a incompatibilidades para desempeñar el cargo 
dentro del consejo de vigilancia son también aplicables , a 
nuestro juicio, las mencionadas como tales para la sociedad ~ 
nónima, como son: a).- Los que estén inhabilitados para ejeE 
cer el comercio b).- Los empleados de la sociedad, ya que en 
las cooperativas, como en cualquiera otra sociedad, no deben 
éstos desempeñar dos cargos, no deben recaer dos puestos en la 

misma persona, y porque además si fuera eventualmente trabaj~ 
dores de la sociedad, es decir, que no fueran socios, la Ley 
exige que sólo socios sean miembros de los consejos y comisi2 
nes, se establece esta incompatibilidad porque si fuere miem

bro del 6rgano de vigilancia y además ocupara otro cargo den
tro de la sociedad, colocándose en el supuesto de que como e~ 
pleado de la sociedad cometiera alguna irregularidad pensamos 
que no se denunciaría ante la asamblea, como obligación que es 
poner en conocimiento de ésta cualquier irregularidad que se 
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conozca dentro de las funciones de la sociedad; c).- Los pa -
rientes consanguíneos de los administradores, en línea recta 
sin limitaciones de grado, los colaterales dentro del éuarto 
grado y los afines dentro del segundo, en este caso porque si 
son socios no desempeñarían bien la función de vigilancia, ha
brá limitaciones por el parentesco, porque no perjudicarse en
tre parientes en caso de denuncia de las irregularidades que 

pudieran cometer, que sería en detrimento de la sociedad; PºE 
que por encubrir irregularidades cometidas por parientes miem

bros del consejo de administración sufre perjuicios la socie -
dad si no se denuncian éstas; si no fueren socios de la perso

na moral, ésta sería la causa, porque como ya dijimos en los 

puestos de consejos y comisiones especiales sólo pueden ser l'1C!!! 

brados los que sean socios. 

Igualmente se mencionan como imposibilitados para el de -
sempeño del cargo a los corredores, los quebrados que no hayan 

sido rehabilitados para el comercio, los que por sentencia ej~ 
cutoria hayan sido condenados por delitos contra la propiedad, 
incluyendo en éstos la falsedad, el peculado, el cohecho y la 

concusión. 

La colectividad es, en esta caso, otra característica del 
consejo de vigilancia de las sociedades cooperativas, las de -
cisiones se toman en consejo, es decir, por unanimidad o mayo

ría, consecuentemente son todos responsables (artículos 31 y 
37 del Reglamento de la Ley de Sociedades Cooperativas). 

La interioridad es relativa en esta clase de personas mo
rales, porque muchas de las decisiones que debe tomar el con -
sejo de administración que es el órgano representativo de la 
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sociedad, el de las relaciones externas, debe darlas a cono -

cer al consejo de vigilancia para que decida sobre éstas, si 
pueden lesionar o no los intereses de la sociedad, aunque pu~ 
de el consejo administrativo actuar bajo su responsabilidad , 
además de que los vlgilantes deben intervenir en la convocat2 
ria, es decir, regulando la marcha de la sociedad cuando se 

haga necesario. 

El concepto de Wieland en relaci6n con los comisarios, ya 

varias veces citado en este trabajo, creemos que es aplicable 
al órgano de vigilancia de la sociedad cooperativa, ya que se 
considera que debe vigilar permanentemente la gesti6n social, 
independientemente del 6rgano administrativo, preservando ex
clusivamente el interés de la sociedad, situaci6n que se en -
cuentra implícita en la Ley ya que como lo hemos visto, debe 
constantemente intervenir en la funci6n administrativa vigi -
lándola, cuesti6n que se facilita porque se le debe poner en 
su conocimiento por escrito cualquier decisi6n de la adminis
traci6n para que ejerciten el derecho de veto los miembros del 
consejo de vigilancia. 

La retribubilidad del consejo de vigilancia es elemento 
necesario, su fundamento lo encontramos en la fracción X del 
artículo Jo. del Reglamento que trata sobre el contenido de 
las bases constitutivas y que dice: "Además de las estipula
ciones señaladas expresamente en el artículo 15 de la Ley, las 
bases constitutivas contendrán las siguientes: frac. X: Hono
rarios de los miembros del consejo administraci6n y de vigi -
lancia; así como de las personas que integran las comisiones 

especiales". 

En relaci6n con las sociedades en nombre colectivo y en 
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comandita simple, sociedades de personas, en las que al igual 
que las sociedades de responsabilidad limitada, el Órgano de 
vigilancia es potestativo, en ésta última se integrará si así 
lo establece el contrato y en la colectiva y comandita simple 
los socios no administradores podrán nombrar ~n interventor 
que vigile las funciones administrativas y como ya vimos que 
las funciones son semejantes en la anónima y en la cooperati

va, sea por una o por otra por la que se decida asimilar la 
colectiva y comandita simple, las funciones serán las mismas, 
aunque pensamos que no contarán con el derecho de veto ; en 

cuanto al nombramiento del interventor u órgano de vigilancia, 

que es tal, como lo veremos más adelante cuando se trate la 

naturaleza jurídica de éste, se interpreta el artículo 47 de 

la Ley General de Sociedades Mercantiles como que el nombra -
miento del interventor se hará por la mayoría de los socios no 
administradores, lo hacemos así para adherirnos a la posición 
de Eduardo Pallares 1171 , porque suponer que cada socio nom -
bre un interventor resulta ilusorio por los honorarios que d~ 
vengue éste, pero nó si lo hace el nombramiento la mayoría 
en cuanto ésto pensamos que siendo la mayoría de los socios 

los que no administran y la asamblea de socios la integran é~ 
tos y las decisiones se toman por mayoría, pues entonces con

sideramos que el interventor es nombrado por la asamblea, 11~ 
gando a esa decisión por mayoría, sin que posea la facultad de 
veto pero sí las otras características del órgano de vigilan

cia, siendo órgano individual, es decir, asimilándose al 6rg~ 

no de vigilancia de las sociedades anónimas, 

(17). Eduardo Pallares. Ob. Cit. Pág. 46 
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No existe precepto que establezca que el órgano de vigi
lancia de las sociedades colectivas y comanditas simples de -
ban actuar como órganos colegiados o individuales, o que se 
les deba conceder el derecho de veto, aunque por ser socieda
des de personas podría suponerse así pretendiendo logar unadf1. 
ble deliberación sobre el mismo negocio, pero ya se vió con 
las sociedades de responsabilidad limitada que no es admisi -
ble del todo esta posición y que sí se considera más aplica -
ble la asimilación al órgano de vigilancia de la sociedad an2 
nima, el que sea órgano individual y demas atribuciones que 
deberán establecer los socios, 

Toca ahora hablar sobre la sociedad en comandita por ac

ciones: de la que no hay mucho que decir, salvo que lo rela -
clonado con el órgano de vigilancia está regido por lo expue~ 
to sobre la sociedad anónima, a lo que remite el artículo 208 

de la Ley General de Sociedades Mercantiles. Así pues, los 
comanditados integran el consejo de administración y en caso 
de no quedar todos los comanditados incluidos en este órgano, 
entonces éstos concurriendo con los comanditarios podrán nom
brar, en asamblea general, a los integrantes ó único miembro 
del órgano de vigilancia. La Ley dispone que lo relacionado 
con el órgano de vigilancia de la sociedad an6nima es aplica
ble al órgano semejante de la sociedad en comandita por acci2 
nes, además de que ésto es apoyado por la doctrina. Seria s~ 
perfluo hacer mención de la responsabilidad y características 
de este 6rgano ya tratadas en la sociedad anónima que son apli 
cadas al órgano de vigilancia de la sociedad en comandita por 

acciones. 

Toca el turno a la sociedad de Responsabilidad Limitada: 
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Veremyf 91ue autores como Manf~~tª 
mada , Eduardo Pallares , 

tipo de sociedades lo ya dicho en 

(18) 
Melina , Cervantes Ahu-

consideran aplicable a este 
relación con la sociedad a-

nónima en cuanto a su órgano de vigilancia, todos los autores 
ya mencionados se inclinan porque así sea, agregándose tan só 

lo que Cervantes Ahumada <
21

> dice que este tipo de socieda ~ 
des se han constituído en México como pequeñas sociedades de 
capitales, observándose además que el voto en éstas se dá por 
cada cien pesos apórtados a la sociedad, o sea ésta es una e~ 
racterística propia de las sociedades capitalistas, así lo e~ 

tablece el artículo 79 de la Ley General de Sociedades ~Mer'= 
cantiles que dice: "Todo socio tendrá derecho a participar en 
las decisiones de las asambleas, gozando de un voto por cada 
cien pesos de su aportación, salvo lo que el contrato esta 
blezca sobre partes sociales privilegiadas". Así pues, el Ó!:. 

gano de vigilancia lo nombra la asamblea general, puede estar 
integrado como órgano unitario. El mismo autor la describe a 
ésta como una sociedad hibrida, es decir, tiene característi
cas de sociedades de personas y de sociedades de capitales 
pero se inclina por la aplicación de las normas que rigen el 

órgano de vigilancia de la sociedad anónima a la sociedad de 
responsabilidad limitada y así tácitamente pensamos que los 
autores antes mencionados aceptan lo dicho por Cervantes 

(18). Mantilla Melina. Ob. Cit. Pág. 283: cita a Rodríguez 

Rodríguez - tomo II Pág. 485 
(19). Cervantes Ahumada, Ob. Cit. Pág. 39 
(20). Eduardo Pallares, Ob. Cit. 
(21). Cervantes Ahumada, Ob. Cit. 
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Ahumada, se considera que las características, derechos y o -
bligaciones del órgano de vigilancia de la anónima, que que-
daron mencionados al tratarla, en la sociedad de responsabili 
dad limitada puede también ser nombrado el o los integrantes 

del multicitado órgano de entre los socios o personas ajenas 
a la persona moral. 

La asamblea general de esto tipo de oociedades deberá e~ 
tablecer atribuciones, duración, remuneración, etc. 



c o N c L u s I o N E s 

PRIMERA.- La naturaleza jurídica del 6rgano de vigilancia 
es la de un verdadero 6rgano de la persona jurídica en -
los diferentes tipos de sociedades. 

SEGUNDA.- La naturaleza jurídica de las relaciones que -
vincula a la persona moral con el 6rgano de vigilancia es 
la de prestaci6n de servicios profesionales en la sacie -
dad an6nima, en comandita por acciones, colectiva, coman
dita simple y de responsabilidad limitada. En lo que se -
refiere a el vinculo entre 6rgano y sociedad, nos adheri
mos a la teoría organicista en todas las sociedades. 

TERCERA.- La naturaleza jurídica del vinculo entre socie
dad cooperativa y 6rgano de vigilancia es la de una pres
taci6n de servicios, con características especiales. 

CUARTA.- Con base en la fracci6n XIV del articulo 8 de la 
Ley de Secretarias y Departamentos de Estado, relativo é_!! 
te la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial creemos 
conveniente la derogaci6n del articulo 44 del Reglamento 
de la Ley General de sociedades Cooperativas en su parte 
conducente y añadiéndo el nombramiento de un Contador Pú
blico Titulado en ésta y en los otros cinco tipos de so -
ciedades que menciona el articulo lo. de la Ley General -
de Sociedades Mercantiles. 

QUINTA.- Creemos necesaria la integraci6n de una lista de 
Contadores Públicos Titulados a cargo de la Secretaria de 



Comercio y Fomento Industrial para desempeñar el cargo de 
6rgano de Vigilancia. Para poder integrar esas listas se 
deberán establecer los siguientes requisitos: 

I.- Ser Contador P6blico Titulado. 
II.- Tener dos afies de experiencia profesional como 

mínimo. 

SEXTA.- En el 6rgano de vigilancia de la Sociedad cooper~ 
tiva debe admitirse cuando menos un miembro de las listas 
de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. 

SEPTIKA.- El tiempo de duraci6n en el desempefio del cargo 
debe ser de dos años, como mínimo. 

OCTAVA.- Las funciones del 6rgano de vigilancia en las so
ciedades an6nimas y cooperativas son semejantes. Igualmen
te en las sociedades de responsabilidad limitada, colecti
va, comandita por acciones y comandita simple. 

NOVENA.- No se debe admitir la separaci6n injustificada de 
a1g6n miembro del 6rgano de vigilancia de cualquiera de las 
sociedades mercantiles tratadas. 
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